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Cuernavaca, Morelos, a,cinco deþn

1. RESUMEN DE LA R

Sentencia definitiva que emite

Administrativa del Estado de Morelo

de junio de dos mil veinte, en la que

del acto impughãdo.- Y : se co

demandada al "'pa,go ;de "'lasl.Pr

corresponden al ciudadano Alej

base en lo siguiente:

1

AC

EM-054/19

NULIDAD

TJA/SASERA/JRAEM-

RA: 

DEMANDADA:

EL CONSEJO DE

IA DE LA COMISIÓN

EGURIDAD PUBLICA

JOAOUíN ROQUE

o

DE

LA

o.

ESTUDIO Y

CYNTHIA LILIA

de dos mil veinte

LUCION

Tribunal de Justicia

en sesión del día cinco

e declara la ilegalidad

na a la autoridad

iones que legalmente

ro García Parra, con



r ' ..: ì'rni '- '--*- ¡ rì.i:- :'-\.1

2. GLOSARIO
- !f 1 '¡¡"

Pg$-e,acto&*,,,,r,:1, #flg,[*L_R¡Çqrcía Parra

Autoridades
i {-;r .--ît"ridg."tl3 dg.l Consejo de Honor y
' \ r "' ' - Justiciã' åË'i"- Comisión Estatal de

.,', >:ii:i,1 i ÅiJf;.:,i,
Seguridád Pública del Estado de

YF-{FJF'.cI,,t

oêmanor*=,

:'. t '' 1.,: r4.À,M,:Ì,.,i

: ,'.i!,:r!i' 1i_¡ J]t- ::,

,,'ì*.lt ;i 6 ,. -,,.'. ìi :,r1.1 ¡ i.. t"l3 .¡j¡ig'..' j;,-

il.i 'l¡¡"

Aete içËúËûbt\aclBi A.l'j '' i& Ye$6Ìûtfóh de fecha dos de

Ën\lt"td#'r,porl et presidente det

Consejo de Honor y Justicia de la:' jr;;" fiTel;ì.Aj.,
Comisiþn Estatal de Seguridad

. , ... I :, : ,.1,{: . ,¿:' ,, )
PúbliCa del -Estado de Morelos,

: ':-r;:ì :1Í-, de[iyadQ=QQL recurso de revisión

' .''1' .ì I' l1 i , jîterppçgç ,.'erì contra de la

( , ,', .teso${flÓq,¡b remoción de fecha

once de febrero de dos mil

..,í r:; .¡ iti ;". ,.^, 'iì .,.r ,d¡eetn&reN\4ei:;Enr¡ûtidAtvBof:el,øtudidþ

cuerpo colegiado en el
it'''i"iJ("ja:T'lrå,¿ðüfr L,ôë4"dponsabirídad

administrativa número':"). 1,ì: :, ;it'l' i.: _*iii'lE sl: jr ¡;,rt,i:riI-E¡i-r n:r,-4,^ 
- 

.

DGUA|TP N125t2018-11 .': ,' :_ i*h i';:1',..-'-... '3 ?.:it',';r:l,i *¡-) r;¡gi;ä ir:î " , ,,;,,,i.;,.: ,.1i.

trtS¡-1g1AAÞ,MVAFM-,iioåe¡adey'uofr øh¡,flfutinistuaßivaxdat

. 1.:",r, :ifì, 3r.1 :.;:ì:'i.ì.r:¡."ta64âdaldaMo4gtras.l, Ëii:,,,i: i.,,.1

' j:: i '¡: ',:,i:-1 ,.:""- .";fì;ti,,o -,1 ',r , ':-- ') Ì.,,,

l

1 Publicada el $iecinueve de julio de dos mil diecisiete en el periódico Oficial ,,Tierra 
y

Libertad" 5514.
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',i¡fp:i]$gg Uridad

da,',dø Morelos:

;,. .1 jl -. 
.'

,,,Prestgc_bn9s de

Segurida

Sisfema

Pública.
ci-rçtt

¡,1 i-

:\

Socl,a/ de /as

,,,, Policiales,, }z de

sde"' "J,usticia. del

atal de Seguridad

, GiuiL,del'Estado

9i) il .-, ;.,-, r,i, i'-
del Tribunal de

sticia A
j-r_{

de Morel

$ódiga

Libre y

tiva del Estado

¡.r 'r. ü l.' :' -: ,*t r:'

al'.Civil del .Estado

erano de Morelos

d€, .',...": ;JUStiCia

Ede/ :iEstado de

iitl':l) il: , ,1', I ',,:, *' ',:i;i:.,,.!;)

1

en el Periódico Oficial "Tierra y



1.-   por su propio derecho,

presentó demanda el ocho de noviembre de dos mil

diecinueve en este Tribunal, la que fue admitida el día doce

de noviembre del mismo año.

Se tuvo como autoridad demandada

Presidente del consejo de Honor y Justicia de la

comisión Estatal de segur.idad pública del Estado de

Morelos. :

o

a

Como acto impugnado:

La resolución de feeha-.-dos de agosto de dos mil

diecinueve, emitida por el presidente del consejo de

Honor y Justicia de la comisión Estatal de seguridad
Pública del Estado de Morelos, derivada del recurso de

revisión interpuesto en contra de la resolución de

remoción de fecha once de febrero de dos mil

diecinueve, emitida por el aludido cuerpo colegiado en

el procedimiento de responsabiridad administrativa

número DGUAI/P N 1251201' B-1 1 .

Como pretensiones

se declare la ilegalidad y como consecuencia, la
nulidad lisa y llana'del 'acto irnpugnado, debiendo

condenar a la autoridad demandada al pago de las

sig u ientes prestaciones:

1.- La indemnización constitucional a razon de tres
meses de salario con base en er úrtimo salario percibido
por la parte actora, por la cantidad de $30,2g2.g0
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(TRETNTA MrL DOSCTEN

PESOS 80/1oo M.N.).

2.- La indemnización constitu

días de salario por cada año I

último salario percibido, por la

(crENTO VETNTIOCHO MIL

PESOS 20t100 M.N.)

-3-- El"þago'de dalarío desde lä

cargo público, hasta el cu

' '4.. El 'pago de äliúinaldo

diecinueve; por la'

(vErNTlcuATRO MIL

crNco PESos 721100 M.N.)

'5.- El pago de plima vacaciô
..

dos. mil diecinueve,' por la

(QUTNIENTOS VEINTITRES

'6.-''El pago'de vacaciones
-mil diecinueve , por la

NOVENTA Y TRES PESOS

7 .- El pago de la prima de anti

'días porc
.i
'año' labora

.: :- -.,$54,26:^:g4,, .1il.NöügrufA,

DOSCIENTOS SESENTA Y

M.N.)

8.- El pago de la asignación q

como se desprende de los co

ntencia.
' :J^' l: :: 
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NOVENTA Y DOS

nal a razón de veinte

orado; con base en el

rftidad de $128,095.20

OVENTA Y CINCO

paración material del

mierito total de lapli

pro ionai del año dos mil

$24,565.72

SESENTA Y

I proporcional del año

cahtidad de $523.00

SOS 00/100 M:N.)

orcionales del año dos

e $2,093.00'(DOS MIL

100 M.

üedad a razan de doce

dad de

Y " .CUATRO MIL

ETE PESOS 84I1OO

se le venía otorgando,

probantes de pago
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'16 - La inscripción de 
la 

se

Registro Nacional y EStatal d

Pública.

A) Se condene a la autoridad de

demás prestaciones a qu

confórmidad con la fracción

artículo 123,"de la Constitucio

U nidos Mexicanos

2.- La autoridad demdndada

de diciembre dê dos mil diecinueve

demanda entablad'a en'su contra, ha

de improcedencia que estimó peftine

3.- Por auto de fecha seis d

diecinueve, se tuvo por prese

demandada produciendo su resp

ordenó dar vista con ella a la parte a

derecho de ampliar su demanda, así

anunciados sus medios probatorios.

. Ìi ,- .,

4;.- Mediante auto de fecha d

diecinueve, se tuvo como autoridad i

Recursos Humanos de la Secretar

Tránèito y Viatioáo oe Jíutepec,

razonamiento actuarial de diecisi

diecinueve.

5.- Por auto de fecha trece

diecinueve se tuvo al representa

actora desahogando la vista orde

contestación de la demanda.

:
\)

\)

\)
f\è

qJ

\)
a')s\)

,\)\
\)*.¡
\
\u(s

q)
e-,
qJ

ca

\
\J
U
\
\)
(r¡

\J
q)
*ì
\u
\)

¿s
\rl
ñ
\
s\

ERA/JRAEM-054119

cia de nulidad ante el

ersonal de Seguridad

andada al pago de las

tenga derecho de

l, del apartado B), del

Política de /os Esfados

mpareció el día cinco

dar óontestación a la

ndo valer las causales

S

diciembre de dos mil

da a la autoridad

iva contestación, se

ra y se le informó del

ismo, se le tuvieron por

de junio de dos mll

, al Director de

dé Segurid'ad Públíca,

relos, en atención al

de mayo de dos mil

diciembre de dos mil

procesal de la parte

da con respecto a la



6.- Por auto de fechg v,einlinueve de enero de dos mil

veinte, se tuvo por perdido e] dqngchO Qe la parle actora para

ampliar su demanda y se abrió el período probalgrio por el

término de cinco días.

7.- Mediante auto de fecha veinticuatro de febrero de

dos mil veinte, se declaró precluido el derecho de las partes

para ratificar y ofrecer pruebas, salvo que fueran

supervinientes, no obstante, de conformidad con el artículo 53

de la LJUSTICIAADMVAEM, para ra mejor decisión del

presente asunto se tuvieron por admitidas las documentales

que obran en el sumario y se señalaron las once horas del día

diez de marzo de dos mil veinte para el desahogo de la

Audiencia de Ley.

8.- El juicio de nulidad se,,desahogó en todas sus

etapas y con fecha diez de marzo de dos mil , veinte, se

turnaron los autos para resolver,,lo que s e realiza:êÍì este acto

al tenor siguiente:

4. COMPETENCIA

Este Tribunal es competente para conocer y resolver el

presente asunto de conformidad con lo dispuesto por el

artículo 109 bis de la constitucion potítica del Estado Libre y
soberano de Morelos',los artículos 1, 3, gs y demás relativos

y aplicables de la LJUSTICIA"ADMVAEM; 1, S, 16 y 1g,

apartado B), fracción ll, inciso l) de la LORGTJAEMO en

relación con el aftículo 1gG de la LSSpEM.

Del presente sumario, se adviefte que la parte actora
es un elemento que, formó parle de una institución de
seguridad pública y promueve juicio de nulidad contra actos
del Presidente del consejo de Honor y Justicia de la Comisión



AruI TJA TJA/

Estatal de Seguridad Pública del Esta

de la relación administrativa que les

Tribunâl es compétentê parâ conoce

5. EXISTENCIA DEL
l'"j"

Por razon de método en el presente.j

debe analizar y resolver respe

inexistencia' del acto impug nado

QUe se impugna, lógicartiente resu

cualq uier" ca usal de impioeedencia, u

fondo del asunto planteado; es decir

las causales de improcêdeniia o de

debe tener la certeza de que

impugnados

De las constancias de autos

acredita la existencia- del acto

sig"u ientes documentales:'

Obra a fojas 205 ? la ,667

legajo de copias certificadas del

número DGUAI/P A112512018-11,

,

siguiente.

Con fecha cinco de noviembre

TRIBUNAL DE JUSTICIAADN/INISTRAÏ|VA

DEL ESTADO DE I'/ORELOS
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Dirección General de la Unida

la Comisión Estatal de Segurid

Morelos, hizo constar la [êcê

DSPyT/749lNO.V-20'1 8, de

de,dos mil dieciocho, suscrito

Arturo Herrnández Basave, dirig

Landa Hernández, Director

ERA/JRAEM-O 54119

o de Morelos, derivado

nía; por lo tanto este

del presente asúnto

IMPUGNADO

, en primer,lugar se

de la existencia o

ue de no existir el acto

ocioso ocuparse de

parse del estudio del

gue para êl estudio de

do, en primer lugar se

n cieftos los actos

desprende que sí se

,impugnado con las

I presente sumario, el

irniento administrativo

ido en contra de

que se evidencia lo

e dos mil dieciocho, la

de Asuntos lnternos de

Pública del Estado de

ción del oficio número

a cuatro de noviembre

r el Policía Segundo

o al Comandante Ángel

eneral de la Policía



Preventiva Estatql y con copig p?ra conocimiento a la
Unidad de Asuntos lnternos de 13 Comisìón Estatal de

Seguridad Pública del Estadg,,de Mgrelos, a través del

cual remite tarjeta informativa relacionada con los

hechos ocurridos el,día tres,:de noviembre de dos mil

dieciocho, en los que se relacionó al oficial 

  (foja 60).

Mediante acuerdo.de.fecha.cinco de noviembre de dos

mil dieciocho, la Dir.ección ',G,eneral de la Unidad de

Asuntos internos de la comisión Estatal de seguridad

Pública, ordenó iniciar la investigación administrativa

número DGUAI/INVl233l201B-1 1 , respecto de los

hechos donde se jnvolucró al hoy demandante

ciudadano  (foja 60 vuelta),

con el acuerdo de fecha vei,ntisiete de noviembre de dos

mil dieciocho, la Dirección General de la Unidad de

Asuntos lnternos de la Comisión:'Estatal: de Seguridad

Pública, dio inicio al procedimiento administrativo

número DGUAI/P N12512018-11, en contra de la parte

actora (foja 175 a 182). :

Mediante notificación person:al de fecha veintiuno de

diciembre de dos mil dieciocho, la parte actora fue

notificada del procedimiento administrativo número

DGUAI/P N12512018-11 iniciado en su contra (foja i g5

vuelta a 189 vuelta).

Con fecha ocho de febrero de dos mil diecinueve, la

Dirección General de la Unidad de Asuntos lnternos de

la comisión Estatal de seguridad púbrica del Estado de

Morelos, emite propuesta de sanción en contra del

O

o

o



@l TJA
TRIBUNAT DE JUSTIC1AADIVINIS]RAÏIVA

DEL ESTADO DE I'/ORELOS

I
\)
\\è
\-)

\)
\J
\)
er.)

Å\)
. \.)\

\J

\
\r.)

è\
AJ
N

\J

\J

\
\)
U
\
\)(s

a)
{
q)

ì.èv

)r

\
\-i

1\

elemento 

Segurldad Pública del Estado d

El Cônsejo de Honóry Justicia

Se$uridad Pública del Estad

resolución de fe'ôha once d
diecinueve, donde determin

TERCER puntos resolutivos, lo

.SEGUNDO.- Se confirmâ en todas y ca

de sanción propuesto por la Direccion G

lnternos, área responsable de I

procedimiento, consistente en la rem

para la Comision Estatalde Seguridad

en la parfe consideratäa de la presente

TERCERO,- S" sanciana con

RESPONSABILIDAD PARA LA COMISI

Direccion General de la Policía Preven

Único cle Jiutepeci Morelosi, debiend'ose

la remcìcion y terminacion de la"rètación

Dependencia, sin responsabilidad para

en la parte consiclerativa de la presente

A través de la notificación

día catorce de lrâyo de dos

demandante fue notificado de I

el Consejo de Honor y Justicia

Seguridad Pública, de fecha o

diecinueve, emitida dentr

administrativo número DGUA

263-276.

Asimismo, obra a fojas 316 a I 1 del proceso, cop¡as

TJA/5 ERA/JRAEM-O 54119

con la remoción del

a Comisión Estatal de

orelos. Foja 221-227.

la Comisión Estatal de

de Morelos, emite la

febrero de dos mil

en el SEGUNDO y

iguiente

una de suspades el proyecto

eral de la Unidad de Asuntos

integracion del presente

de I c a rg o srn respons ab i I i d ad

por las razones verlidas

óru DEL cARGo s//v

ESTATAL DE SEGURIDAD

, policía adscrito a la

Estatal asignado al Mando

ceder en consecuencia con

que tiene con la

y por /as causas aludidas

" Foja 228-249

al practicada hasta el

diecinueve, el hoy

resolución emitida por

la Comisión Estatal de

de febrero de dos mil

del procedimiento

PA112512018-1 1 Foja



certificadas del recurso de revisión número

DGUAI/P N12512018-11, de las que ge evidencia lo siguiente:

Por acuerdo de fecha veinticuatro de mayo de dos mil

diecinueve, el Presidente dgl Consejo de Honor y

Justicia de la Comisión Estatal de Seguridad,P.ública,

admite en tiempo y fo¡m,a er 
,BÊ,gURSO 

DE REV|S|óN

promovido por Alejand¡o García Parra, en contra de la

resolución de fecha .on"",de febrero,.de dos mil

diecinueve, emitida por el Consejo de Honor y Justicia

de la Comisión Estatal de Seguridad Pública. Foja 321.

El Presidente del Consejo de Honor y Justicia de la
Comisión Estatal de Seguridad Pública, emite la

resolución de fecha dos de agosto de dos mil

diecinueve, por la que resuelve el recurso de revisión

promovido por  , determinando en

el SEGUNDO punto resolutivo, lo siguiente:

"SEGU/VDO.- Se confirma en todas y cada una de sus pades /a

resalución de fecha once de febrero de dos mil diecinueve, emitida por

el Consejo de Honor y Justicia le la Comisipn Estatat d,e Seguridad

Pública, en la que se decretó e1 conlr.a delelemento et C. 

 , policia, adscrito a la Dirección Generat de ta poticía

Preventiva Estatal y asignado al Mgndo Único de Jiutepec, Morelos,

peñeneciente a esta comisión Estatal de seguridad Púbtica; la sancion

CONS/SIENÍE EN IA REMOCIÓN DEL CARGO S/A/ RFSPO/VSA BILIDAD

PARA LA cou:s:oN ESTATAL ,DE SEGURIDAD pÚnuce;

debiendose proceder en consecuencia con la sancion administrativa

que se ha expuesto, por /as causas aludidas en la parte considerativa

de la presente resolucion." (Foja 336 vuelta a la 341).

De igual forma, obra a foja 1g a la 22 del proceso, la

cédula de notificación personal practicada a 
, de fecha dieciocho de octubre de dos mil

diecinueve, por la que se hace de su conocimiento er

o
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Documentales las que

probatorio pleno en términos de lo di
. :. .'- - :.'

437. fracción ll, 490 y 491 del CPR

complementaria a la LJUSTICIAAD

documentos públicos en copia ced¡fi

no fue desviftuada y con las

fehacientemente la existencia del act

Además, de la declaración

demandada al momento de rendir su

la 56 del sumario), que si bien fue

indicar,,si era cierto o no el acto imp
entraña la aceptació.n del mismo, al

" ...el impetrante pretende que ese H.

nutidad de una resotucio,n emitida

facultades. .."

"...e1 actor en ningún motmento ha

resolución de fecha 02 de agosto del

"...esa H. Sala que al momento de

juicio de nulidad que nos ocup

LEGALIDAD de la resolucíon de

dictada en el procedimíento adm

ínterpuesto por el ahora actor,

DGUAT/PNI25/201?-11 :

'/as resotuCión:'de fecha 0i2 de
' procedimienitó admini-trativo

ahoraactor; identifi:cado bajo el

mediante el cual de forma

destítución.del mlsmo.,."

4)

la

TJA/5 ERA/JRAEM.O5 4119

U RSO :.DE ,REVISIÓN

DGUAT/P N125t2018-

les concede valor

IVILEM de aplicación

AEM, por tratarse de

da, cuya autenticidad

cuales se acredita

impugnado.

ue hizo la autoridad

ntestación (fojas 42 a

isa en concretarse a

nado; su contestación

arar lo siguiente

resuelva de,cretando la

una autoridad con plenas

ado la ilegalidad de la

9

en definitiva el presente

deberá CONFIRMAR LA

a 02 de agosfo del 2019,

strativo y en el recurso

bajo el número

de 2019, dictadas en el

yen -: ., .'..

recurso interpuesto por el

DGUAI/PNI25/2018-11 y



Declaraciones que corroboran la existencia del acto

impugnado.

6. PROCEDENCIA

Por ser una cuestión de orden público y por ende de estudio

preferente, se procede a analizar las causales de

improcedencia que pudieran ocurrir en el presente juicio; sin

que por el hecho de que esta autoridad admitiera la demanda

se vea obligada a analizar el fondo del asunto, si de autos se

desprende que existen causales de improcedencia que se

actualicen.

Se aplica por orientación al presente juicio de nulidad

la siguiente jurisprudencia:

,.IMPROCEDENCIA DEL JUICIO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO. SU EXAMEN OFICIOSO POR EL TRIBUNAL
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA NO IMPLICA
ouE Ésre DEBA vERtFlcAR LA AcruRl_lzRcróN DE cADA uNA
DE LAS cAUSALES RELATIvAS sl No LAS novlRr¡ó y LAs
PARTES NO LAS INVOCARON.3

Conforme al artículo 202, último párrafo, del Código Fiscal de la
Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2005, las causales de
improcedencia deben analizarse aun de oficio, lo que debe entenderse
en el sentido que se estudiarán tanto las que hagan valer las partes
como las que advierta el tribunal que conozca del asunto durante el
juicio, lo que traerá como consecuencia el sobreseimiento, de
conformidad con el artículo 203, fracción ll, del mismo ordenamiento y
vigencia, ambas porciones normativas de contenido idéntico ar texto
vigente de los artículos 80., último párrafo y go., fracción ll,
respectivamente, de la Ley Federal de Procedimiento contencioso
Administrativo. Por tanto, la improcedencia del juicio contencioso
administrativo pueden hacerla valer las partes, en cualquier tiempo,
hasta antes del dictado de la sentencia, por ser una cuestión de orden
público, cuyo estudio es preferente; pero este derecho de las partes
es también una carga procesal si es que se pretende vincular al
tribunal del conocimiento a examinar determinada deficiencia o
circunstancia que pueda actualizar el sobreseimiento. En ese
contexto, las causales de improcedencia que se invoquen y las que
advierta el tribunal deben estudiarse, pero sin llegar al extremo de
imponerle la carga de verificar, en cada asunto, si se actuariza o no

3Novena Época Núm. de Registro: 161614.lnstancia:Tribunales Colegiados de Circuito
Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo
xxxlv, Julio de 201'1 Materia(s): Administrativa. Tesis: l.4o.A. J/100. páqina: .1g.10
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alguna de las preùistãs en el articulo
virtud de que no existe disposición a

'ordene. Así las cosas, si existe una ca
partes pretendan se declare, deben
invocarla para vincular al tr¡bunal y, só

de exigìr el pronunciamiento respe

Las autoridades demanda

causales dê improcedencia previst

fracciones Vlll y XIV de la LJUSTI

que se declaran improcedentes p

exponen a continuación

El artículo 37, fracciones Vlll

invocada, estabiece que el juicio an
"1

Administrativa es improcedente en

" ... Vilt AcfoS consumados dé, un

XlV. Cuando de las constancias de
.: :. ..' '. :. t: ' .:

que el acto reclamà"dci e,s ine'xistente."

: Ppr cuanto a la fracción ,Vlll y

del precepto legal antes citado, de

considerar que el acto ,impug

adquiere el carácter de consumad

porque, de conformidad con el prime

la LJUSTICIAADMVAEM, toda pe

controvertir los actos; omisiones, re

otra actuación de carácter administrat

dependencias del Poder Ejecut

Ayuntamientos, o de sus .orQan

afecten sus derechos e intereses I

dispuesté'por la Con'siiiucion Pol

Mexicanos, la particular del

lnternacionales y por la ley que rige

TJA/5 ERA/JRAEM-O 54119

2 del código en mención, en
na que, en forma precisa,.lo

I dè improcedencia que las
mir la carga procesal de

entonces, tendrán el derecho

s hicieron valer las

s por el ar1ículo 37,

AADMVAEM, mismas

r los motivos que se

XIV de la ley antes

el Tribunal de Justicia

irrepa'rable

se desprende claramente

ndiendo al contenido

ingún modo se puede

por la parte actora

de modo irreparable,

ârrafo del artículo 1 de

na tiene derecho a

oluciones o cualquier

o o fiscal emanados de

del Estado, de los

descentralizados; que

ítimos conforme a lo

de /os Esfados Unidos

do, los Tratados

1C

presente juicio



En el caso específico, el demandante, en uso del

derecho que le concede la LJUSTIGIAADMVAEM, ejercitó

demanda de nulidad en contra de la resolución de fecha dos

de agosto de dos mil diecinueve, dictada por el Presidente del

Consejo de Honor y Justicia de la Comisión Estatal de

Seguridad Pública del Estado de Morelos, misma que, de

llegarse a acreditar en el presente juicio cualquiera de las

hipótesis previstas el artículo 4 de la

LJUSTICIAADMVAEM, el acto impugnado es susceptible de

anulación y, por lo tanto reparable en sentencia.

Tampoco puede co¡siderarse que el acto irnpugnado

emanado del . procedimiento adrninistrativo

DGUAI/PN12512018-11, haya adquirido la categoría de cosa

juzgada, porque sencillamente, al formular la parte actora
juicio de nulidad, corresponde a este Tribunal fallar sobre la

presente controversia y, en èl supuesto de no estar conforme

alguna de las parles con el resultado de dicho fallo, tienen a

su alcance el juicio de amparo para inconformarse, de tal

manera que el acto que se reclama aún no adquiere firmeza

ni puede aonsiderarse cosa juzgada.

Por otra pafte, tampoco se actualiza la causal de

improcedencia prevista en la fracción XIV y que hizo valer la

autoridad demandada, en el sentido de que el acto

impugnado es inexistente, po¡que, , en el capítulo s
denominado Existencia def , ,Acto lmpugnado de ésta

sentencia, se tuvo, ple,nairlçnter.?qleditqda su,.existencia,

mrsmo que se tiene aquí. por integtramente reproducido en

obvio de repetición innecesaria y por ser ocioso nuevamente

su análisis.
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Del estudio oticioôo del as

advierte que se materialice causa.d

que impida la prosecución del estud

que nos ocupa.

7. ANÁLISIS D

7.1 Planteamiento del caso

En términos de.lo' dispuesto-en

125 dC:IA LJTJSTICIAADMVAEM, .

fijación clara y precisa de" los pun

ptesente juiciq tomando en consi

las par:tes en los escritos de.,"demän

Asi tenemos que la parte ac

. La resolución de fecha

diecinueve, emitida por

de Honor y Justicia de

Seguridad Pública del

derivada del recurso de

contra de la resolución

once de febrero de dos

por el aludido cu

pfocedimiento de ies

" ''númêro DGUAI:IPN1

Según se desprende,de los

actora en su demanda, la relación ad

lo siguiente:

"d) Sentenc!.a de.remocíón. - .

Fue hasta el día catorce de mayo de

TJA/5 ERA/JRAEM.O 54119

to, este Tribunal no

improcedencia alguna

del fondo en el juicio

FONDO

a fracción l; del aftículo

procede a hacer la

controvertidos en el

ión lo argumentado por

de agosto de dos mil

residente del Consejo

Comisión Estatal de

Estado de Morelos,

isión interpuesto en

e remoción .de fecha

il diecinueve, emitida

colegiado en el

abilidad administrativa

1'8-11.

os:que-narra la parte

inistrativa concluyó por

testación

am, recl

1-

mil diecinueve, cuando se



me real¡zó_la notificación le la supues.t4. sentencia del once de febrero

det dos mit diecinueve, mediante la cual se decreto la terminacion de

la relación admÌnistrativa del sLtscrito."

e) Recurso de Revísión.

lnconforme con la separacion del cargo del suscrito, promoví recurso

de revision ante la actual autoridad demandacla. y fue hasta er día 1g

de octubre de 2019, cuando se rne notifico el acto impugnado que

fecharon ei dos de agosto de dos mil diecinueve."

Por su parte la autoridad demandada, al producir su

contestación, argumentó y sostuvo la legalidad del acto

impugnado, expresando de forma esencial, que el acto

impugnado p,or la parte actora. es irnprocedente ar tratarse

de un acto consumado de,,forma irreparable e inexistente, y

que el acto impugnado fue emitido de forma fundada y

motivada, respetando su garantía de audiencia y derechos

humanos.

Tomando en consideración lo' anterior, los puntos

controvertidos en el presente juicio de mane ra clara y precisa,

son los siguientes:

a) Determinar si el acto impugnado fue emitido de

forma legal o ilegal.

b) Con base en lo anterior, determinar si la conclusión

de la relación administrativa que existía entre la

parte actora con la autoridad demandada se dio

de"manera justificada o injustificada.,

La procedencia o improcedencia de ,las

pretensiones reclamadas por la parte actora y, en

su caso, el monto ,por concepto 'de salario

quincenal.

c)
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Dicho de otra manera, de acu

las paftes en la demanda, la con

aportadas, la Litis consiste en

ilegafidad del acto impugnado; y si

las pretensiones reclamadas.

En el 'Estado de : Morelos

administrativo o fiscal ernañados de

Ejecutivo del Estado o de los

resoluciones producidas por, organ

estatales o municipales, gozan de pr

términos de lo que dispone el a

Procedimienta Administrativo para el

Por lo que en términos

CPROC¡VILEM le corresponde a I

probatoria al afirm ar la ilegalidad del

Sin embargo,, de conformi

Jurisprudencia P.1J.4312014 (1 04.), e

Suprema, Gorte de Justicia: de la

registro 2006590, que rdice:

AL PROCEDIMIENTO ADMINIST
MATICES O MODULACIONES.

El Tribunal Pleno de la Suprema C
tesis aislada P. XXXV/2002, s

armónica y sistemática de los artÍ

o RRTíCUIO 8. .,El acto administrativo será válido
sido declarada por autoridad administrativa o ju

s ARTICULo 386.- Carga de la prueba. Las partes

los hechos constitutivos de sus pretensiones. Así, la

de la prueba, de sus respectivas proposiciones
que el adversario tenga a su favor una presunc

ERA/JRAEM-O 54119

rdo a lo planteado por

ción y las pruebas

inar la legalidad o

cede o no, el pago de

actôs de carácter

pendenciìas del Poder

yuntamientos, y las

mos descentralizados

unción de legalidad, en

lo 8 de la Ley de

tado de Morelosas

el artículo 3865 del

parte actora la carga

impug nado

d con la Tesis de

itida por el Pleno de la

ón, con número de

PRINCIPIO ES APLICABLE
IVO SANCIONADOR, CON

Justicia de la Nación, en la
que, de la interpretación
14, párrafo segundo, 16,

en tanto su ìnvalidez no haya
al, según sea el caso.

umirán la carga de la prueba de

arte que afirme tendrá la carga
hecho, y los hechos sobre los
legal.



pârra'fo primero, 19, párrafo primero, 21, p,ârrafo primero y 102,
apartado A, párrafo segundo, de la constitución política de los
Estados unidos Mexi"canos (en su texto anterior a la reforma publicada
en el Diario oficial de la Federación el 1B de junio de 2oog), deriva
implícitamente e[ principio de presunción de inocencia; el cual se
contiene de modo expreso en los diversos artículos g, numeral 2, de
la convención Americana sobre Deçechos Humanos y 14, numeral2,
del Pacto lnternacional de Derechos'civiles y poríticos; de ahí que, al
ser acordes dichos preceptos -porque tienden a especificar y a hacer
efectiva la presunción de inocencia-, deben interpretarse de modo
sistemático, a fin de hacer valer para los gobernados la interpretación
más favorable que permita una mejor impartición de justicia de
conformidad con el numeral 1o. constitucional, Ahora bien, uno de los
principios rectores del derecho, que debe ser aplicable en todos los
procedimientos de cuyo resultado pudiera derivar alguna pena o
sanción como resultado de la facultad punitiva del Estado, es el de
presunción de inocencia como derecho fundamental de toda persona,
aplicable y reconocible a quienes pudiesen estar sometidos a un
procedimiento administrativo sancionador y, en consecuencia,
soportar el poder correctivo del Estado, a través de autoridad
competente. En ese sentido, el principio de presunción de inocencia
es aplieable al procedimiento administrativo sancionador -con
matices o modulaciones, según el caso- debido a su naturaleza
gravosa, por la calidad de inocente de la persona que debe
reconocérsele en todo procedimiento de cuyo resultado pudiera surgir
una pena o sanción cuya consecuencia procesal, entre otras, es
desplazar la carga de la prueba a la autoridad, en atención al
derecho al debido proceso."

*Lo resaltado es propio de este Tribunal

El máximo Tribunal de nuest[o país, determinó que el

principio de presunción de inocencia, es aplicable al

procedimiento administrativo sancionador -con mat¡ces o
modulaciones, segun e/ caso-, cuya consecuencia procesal,

entre otras, es desplazar la carga de la prueba a la autoridad,

en atención al derecho de debido proceso; bajo esta premisa

y en razon de que el origen del presente asunto emana de un

procedimiento administrativo sancionador y en acatamiento a

la Tesis de Jurisprudencia citada en el párrafo que precede,

este Tribunal determina procedente desplazar la carga
probatoria a la autoridad demandada, por las razones y

fundamentos que se expresan a lo largo del presente fallo.

7.3 Pruebas
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Por auto de fecha veinticu

veinte, se' hizo efectivo el aperci

decretado el veintinueve -dê enero d

sentido de que si dentro del término d

ni ratificaban las pruebas que a su d

les admitirían más"probanzas, exce

supervinientes, en ese sentido,"se h

partes que al día de :"esa data, ya

probanzas; teniéndoseles pof prec

hacerlo; no obstante lo anterior, en té

la LJUSTICIAADMVAEM, se'tuvie

mejor proveer sobre el presente asun

obran en autos, siendo éstas las sigui

Pruebas de la parte actora.

1.. LA DOCUMENTAL:

fotostática del escrito de fecha veinti

diecinueve, suscrito por 

original del Consejo de Honor y Justic

de Seguridad Pública del Estado de

2.- LA DOCUMENTAL: Cons

cédula de notificación de fecha dieci

mil diecinueve, relativa al expediente

3.- LA DOCUMENTAL.- Co

del comprobante para el empleado

10-01 a|2019-10-15.

4.. LA DOCUMENTAL:

fotostática del comprobante para el

pago 2O1g-10-1 6 al 201 9-1 0-31.
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de febrero de dos mil

miento a las pades

ese mismo año, en el

cinco días no ofrecían

o convenlan, no se

aquellas que fueran

del conocimiento a las

o se admitirían más

ido el derecho para

inos del ar1ículo 53 de

n por admitidas para

las documentales que

ntes:

nsistente en copia

o de mayo de dos mil

 con sello

de la Comisión Estatal

relos.

nte en original de la

ho de octubre de dos

G UAI/PA 1125t2018-1 1

tente en copia simple

periodo de pago 2019-

onsistente en copia

pleado del periodo de



5.- LA DOCUMENTAL: Cgnsistente en copia

fotostática de credencial de .elector a ¡ombre de 
 , emitida pgr el lnstituto Nacional Electoral.

Por cuanto a las autoridades demandadas.

6.- LA DOCUMENTAI: ' Consistente en copia

certificada del procedimiento administrativot número

DGUAI/PN12512018-ll instaurado por el consejo de Honor y

Justicia de la Comisión Estatal de seguridad pública del

Estado de Morelos, el cual consta de trescientos noventa y

cinco folios según su certificación.

7.- LA DOCUMENTAL: Consistente

certificada del recurso de revisión

en copta

n ú mero

DGUAI/P A112512018-11 instaurado por el consejo de Honor y

Justicia de la comisión Estatal de seguridad pública del

Estado de Morelos, el cual consta de cuarenta y un fojas

según su certificación.

Documentales que'fueron dèl':óonocimiento de las

partes, sin que hayan sido objetadas por éstas, por lo que este
Tribunal les concede valor probatorio, aclarando que las
presentadas en copia fotostática, solo generan simple
presunción de la existencia de los documentos que

reproducen, acorde con la siguiente tesis de jurisprudencia

que por analogía se aplica al caso concreto:

"coplAs porosrÁTtcAs SlllplÈs. VALOR PROBATORTO DE
LAS MISMAS

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 217 del código Federal
de Procedimientos civiles, de aplicación supletoria en materia de
amparo, el valor probatorio de las copias fotostáticas simples queda al
prudente arbitrio deljuzgador.por lo tanto, en ejercicio de dicho arbitrio
cabe considerar que las copias de esa naturaleza, que se presentan
en eljuicio de amparo, carecen por sí mismas de valor probaiorio pleno
y sólo generan simple presunción de la existencia de los documentos
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que reproducen pero sín' que sea
encuentran ad.miniculados. con otros
para Justificar'el'-hecho Que se
ap rectacr ón. se..sustenta. en la. ci
fotoStát icas són simþleS'reprdduöcion
que la parte interesada en su obt
respectiva, existê la posibilidad, dada
y l9s -avgnces:.qe laicie_ncia,*que no
realmente existente, sino a uno prefa
fotocopiado, permita rreflejar la existen
pretende hacer aparecer." 6

Por lo que respecta a las doc

original y en copia certificada, se I

probatorio en tér'minos de los artícul

4908 y 491e del CPROCIVILEM, de a

a la LJUSTICIAADMVAEM cuya va

conjunta se realizañ más

pronunciamiento sobre el fondo del

7.4 Estudio de las,rälgnes d

encuentran visibles de la foja 6 a la

que" se tienen aquí'por Íntegramente

6 TERCERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE

Época. Tesis 3a./J.18 (número oficial '1l89), Gaceta
Judicial de la Federación, tomo lll, Primera Parte, p

con la tesis número 13, localizable en la página 78.

7 ARTíCULO 437.- "Documentos públicos. Son
por funcionarios pú blicos o depositarios de la fe p
competen cra, y con las solemnidades o formalidad
este carácter tanto los originales como sus copias
por funcionarios que tengan derecho a certifiÓar.'l

I ARTÍCULO 490.- "sistema de valoración de la
aportados y admitidos, serán valorados cada
racionalmente, por el Juzgador, atendiendo a las
debiendo, además, observar las reglas especiales q

La valoración de las pruebas opuestas:se hará
enlace interior de las rendidas, las presunciones
convicción. En casos dudosos, el' Juez
comportamiento de las partes durante el proced
deberá exporier en los -puntos:resolutivos c-uiÇa

fundamentos de la valoración jurídica realizada y

e ARTíCULO 491.- "Valor probatorio pleno de
exceptuada de la d'isþosiòión arÍtériol la a

qùe dendrán valoi þrobatorio
pbr las defêñsas Qúê Sè:alegue

indubitables, los
cuanto a su valid
ellos se funde."

ez destruir la pretensión que en

TJA/5" ERA/JRAEM-O 54119

bastantes, cuando no se
entos probatorios distintos,
de'demostrar. La anterior

como las copias
dé documéntos

ón - coloca en la máquina
leza de la reproducción

nda a un documento
b o

- :.que, para efecto de su
irreal, deldocumento que se

ntales que obran en

concede pleno valor

437 primer parrafoT,

ción complementaria

ración concatenada o

lante al efectuarse

nto

rmpugnaclon.

ación e la parte actora se

del proceso, mismos

producidos en obvio de

T ICIA DE LA NACIÓN
, påg.'+S; Se

Octava
manano13-'15

379; lnforme de 1989, Parte ll,

entos públicos los autorizados
lica, dentro de los límites de su

prescritas por la Ley. Tendrán
ténticas firmadas y autorizadas

crítica. Los medios de prueba
de ellos -y en su conjunto

de la logica y de la experiencia,
este Código ordena.

ndolas, a efecto de que, por el

los indicios, se lleguen a una
podrá deducir argumentos del
ento. En todo caso el Tribunal

nte las motivaciones y los
decisión."

documentos públicos. Queda
de 'los documentos públicos

por tanto nó se perjudicarán en



repeticiones innecesarias, pues el hecho de omitir su

transcripción en el presente fallo, no significa que este

Tribunal en Pleno, esté imposibilitado para el estudio de las

razones de impugnación, cuestión que no implica violación a

precepto alguno de la LJUSTIGIAADMV,AEM, esencialmente,

cuando el principio de exhaustivrdad se satisface con el

estudio de cada una de las razones de impugnación

esgrimidas por la parte actora.

Al efecto es aplicable la tesis de jurisprudencia que

textualmente señala

"coNcEpros DE v¡ouclóN. EL JUÊz llo esrÁ oBLtcADo A
TRANISCRIBIRLOS. 1O

El hecho de que el J,uez Federal no transcriba en su fallo los conceptos
de violación expresaìos en la demanda, no implica que haya infringido
disposiciones de la Ley de Amparo, a ra cuar sujeta su actuación, p-ues
no hay precepto alguno que establezcala obligãción de llevar a cabo
tal transcripción; además de que dicha omisión no deja en estado de
indefensión al quejoso, dado que no se re priva de la oportunidad para
recurrir la resolución y alegar lo que estime pertinente para demostrar,
en su caso, Ia ilegalidad de la misma."

La parte actora expresó t¡'es razones de impugnación,

identificadas como PRIMERo, SEGUNDo y TERCERo en las

que substancialmente señala:

Que la autoridad demandada, al emitir el

acto impugnado, violó en qu perjuicio lo

previsto en los'artículos 172 y 200 de la
LSSPEM, es decir, que no respetaron el

plazo que señala la ley de la materia para

integrar y resolver el procedimiento de

responsabilidad instruido en su contra,

actualizándose la prescripción de la

10 sEGuNDo TRIBtJNAL caLEGrADo DEL sEXTo crRC:JITo. JURIspRUDEN)TA de ra Novena Epoca.
lnstancia: SEGUNDO TRIBtJNAL C)LEGIADO DEL SEXTO CtRCUtTo. Fuente:.Semanario Judiciat de ta
Federacion y su Gaceta. Tomo: vrt, AbrÌt de 7999. resrs: vt.2o. J/129: pagina: 599.
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facultad saneion

aútoridades d

concluyeron con

ilegal.

Que la autori

momento de em

violentó en su p

artículo 160 de la

en realizar un cor

que hizo valei en

no tomar en cu

personales dêl a

valorar la imposi

adqce ?r" sglo.

consideración el

estudiaQg y cum

circunstancias so

su parecer lo

indefensión y po

aetuar de Ia auto

Refiere que la au

se aÞégó al plaz

prevé el artículo

resolver el citado

aduce que el vei

diecinueve fue

empezó a contar

, de octubre de d
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se ,le notifiqa onalmente dicho fallo,
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ora a cargo de las

andadas y que

u remoción de forma

ad demandada al

el acto impugnado,

uicio lo previsto en el

SSPEM, al ser omisa

o análisis del agravio

recurso de revisión, al

las Circunstancias

ora demandante para

n de la sanción, pues

limitó a tomar en

alario para tener por

ido el requisito de las

oeconómicas, lo que a

ejó en estado de

ende estima ilegal el

ad demandada

ridad demandada, no

de los cinco días que

9 de la LSSPEM para

edio de impugnación,

éis de julio de dos mil

I momento en que

plazo de los cinco días

ridad demandada

hasta el día dieciocho

mil diecinueve cuando



por lo que a su consideración resultó

ilegal el proceder de la autoridad.

Por su parle la autoridad demandada, al momento de

producir contestación a la demanda, sostuvo en reiteradas

ocasiones la legalidad del acto impugnado, argumentando

que fue dictado de forma fundada y motivada.

considerando el análisis de manera conjunta respecto

a lo expresado por la pqrte actora en las razones por las que

impugna los actos de los que se duere y, siguiendo el criterio

de análisis de la razon de impugnación de mayor beneficio, se

procede al examen de aquellas que traigan mejores beneficios

al mismo.

sirve de apoyo, la tesis de jurisprudencia del pleno de

la suprema corle de Justicia de la Nación número p.lJ.3l200s

en materia común, correspondiente a la Novena Época, con

número de registro '179'367, que textualmente refiere.

"coNcEpros DE v¡o¡-ac¡ót¡ EN AMpARo DlREcro. EL
ESTUDIO DE LOS QUE DETERMINEN SU CONCCSIÓI.¡ DEBE
ATENDER AL pRtNctpto DE MAyoR BENEFtcto, puolÉrr¡Dose
OMITIR EL DE AQUELLOS QUE AUNQUE RESULTEN
FUNDADOS, NO MEJOREN LO YA ALCANZADO POR EL
QUEJOSO, INCLUSIVE LOS QUE SE REFIEREN A
CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES.

De acuerdo con la técnica para resorver ros juicios de amparo directo
del conocimiento de los Tribunares coregiados de circuito, con
independencia de la materia de que se trate, el estudio de los
conceptos de violación que determinen su concesión debe atender al
principio de mayor beneficio, pudiéndose omitir el de aquellos que,
aunque resulten fundados, no mejoren lo ya alcanzado por el quejoso,
inclusive los que se refieren a constitucionalidad de leyes. por tanto,
deberá quedar al prudente arbitrio del órgano de control constitucional
determinar la preeminencia en er estudio de los conceptos de
violación, atendiendo a la consecuencia que para el quejoso tuviera el
que se declararan fundados. con lo anterior se pretende privilegiar el
derecho contenido en e artículo 17, s-equndo párrafo. la
Constitución Política de los Esta dos I idos Mexi eânôs consistente en
garantizar a los ciudadanos el acceso real, completo y efectivo a la
administración de justicia, esto es, que en los diversos asuntos
sometidos al conocimiento de los tribunales de amparo se diluciden de
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manera prefêrentê-acluellas cuesti que originen un mayor
beneficio jurídico para el gobeÎnado, afe con un acto de autoridad
que al final deberá ser declarado'in cional."

Contradicción de tesis 3712003-PL Entre sustentadas por la Primera y
icia de la Nacíón. 31 de agostoSegunda Salas de la'Suprema Corte de

de 2004. Unanimidad de diez votos. P

Secretario. Miguel Enrique Sánchez Frías.

El Tribunal Pleno, en su sesión.privada
curso, aprobó, con el númêro 3/2005, la

te: José Ramón Cossío Díaz

a hoy siete de febrero en
jurisprudencial que antecede
dos mil cinco.

con los arliculos 172 y 200 dè la LS

plazo de setenta días hábileS que se
,:: .- , ¡--.

para integrar y resolver él þrocedimi

instruido en su contra, äctualizánd

México, Distrito Federal., a siete de febrero

En ese tenor, es fundada la ra n de impugnación que

n que de conformidad

EM, no se respetó el

â la ley de la materia

to de iespÒnsabilidad

la prescripción de la
::

facultad Sancionadora a cargo de-la dtoridad demandada
-' '. L

para decretar e ¡mponer la sanción

la parte actora, se llegó â dicha co
tt a-'

siguientes argumentos y fundariênt

oción del cargo de

n, Con base en los
..

usr

o

Con fecha catorce de julio de

Legislativo Estatal. aprobó la Ley d

Pública del Estado de Morelos, entra

el Estado como los MuniciPios, con

sólidas como las Unidades de Asunto

os mil nueve, el Poder

Sistema de Seguridad

o en vigor el veinticinco

parte considerativa dede agosto de ese mismo año, en

dicha ley, el legislador ñâló la im rta para que tantota

ran con dependencias

lnternos y los Consejos

de Honor y Justicia, para la instau ón de proced¡mientos

mismos, en donde se les re3Petaia los elementos de las

instituciones de seguridad pública, s derecho de audiencia y

al a la norma de correcta , y se hiciera

menos probable !g pqs.ibi.liQ-a4 de e sus resoluciones

por parte de las autqridadeq "âdmi córîrel fin de que
d.

se redujera êl riebgo de manera im rtante en la pérdida de



sus finanzas públicas, como consecuencia de un fallo que

reviftiera una sanción impuesta.

En el caso sujeto a estudio, la parte actora señaló

como razan de impugnación, que la autoridad demandada
(consejo de Honor y Justicia de ra comisión Estatal de

seguridad Pública), fue omisa en hacer un análisis exhaustivo

del agravio hecho valer en el recurso de revisión, relativo a

que no se respetó el plazo de setenta días hábiles como lo
señala el artículo 172de la LSSPEM, para efecto de que la

Dirección General de la unidad de Asuntos lnternos de la
comisión Estatal de seguridad pública del Estado de Morelos,

resolviera el procedimiento administrativo número

DGUAI/P N12512018-11 dentro del citado plazo, y que

tampoco fue adverlida dicha violación por el citado órgano

colegiado al momento de emitir la resolución de fecha once de

febrero de dos mil diecinueve.

En efecto, el primer párrafo del ar1ículo ir2 de la

LSSPEM, impone a la autoridad que substancie el

procedimiento administrativo sancionador, la obligación

estricta de resolver dicho procedimiento dentro del plazo de

setenta días hábiles, sin que establezca el citado precepto

legal algún supuesto de ampriación del plazo, por lo que debe

entenderse claramente, que la autoridad no debe rebasarlo de

forma arbitraria nj quedar a su lÍbre voluntad, atendiendo al

principio de que la autoridad solo está facultada para hacer lo
que ley le permita o faculte hacer.

El precepto legal sometido a estudio refiere que

'Todo imiento ser resu en un térmi no mavor
de setenta días hábiles
queja ante la Unidad de
término se deberá contar

contados a pa
Asuntos lntern
con la resoluci

rtir de la presentación de la
os. Al vencimiento de este
ón del Consejo de Honor y



TRIBUNAL DE JUSTICIAAD[/INISTRATIVA

DEt ESTADO DE I/ORELOS

TJA

.r
\
\)

o-i

\)
a)
\)
qJ

À\J
,\)\
\)
\

a)s
AJ

\

\
\)
U
\
\)

AJ

{
È
)s¡
\¡t

(\
\
\-J

1\

Justicia respectivo,": dàbidamente fun
devolverla para su ejecución-a la Unid
remitió."

.Lo añadido es propio de este Tribunal

De lo expuesto por el citado a

plazo de los , setenta días háb¡

proced'imiento administrativo, empe

al vencimiento de este término se

resolución del-, Consejö de ,Hsnor

De la copia certificada'.del pro

número DGUAIIP \l,l:l$llS:1.8-1 1 , ini

parte actora y que obra en el sumari

advierte que con fecha

d ieciocho , la Dirección General de

lnternos de la Comisión Estatal de

recibida la queja en contra,-de,la hoy

la recepción del oficio n.úmero DS

fecha cuatro de noviembre"de'dos

el Policía Segundg ,Artu,ro Hernán

Comandantg Áqgel þnda Hernánd

Policía Preventiva Estataf,.y "con, cgp¡

Unidad de Asuntos lnternos de I

Seguiidad r"Públ¡cà; a travéS ': de

informatiVa l,elaöioñadã: iori ''los h

tres de noviembre de dos mil di

Luego, con fecha once d

diecinueve, el Consejo de Honor Y
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da y motivada, debiendo
de Asuntos lnternos que la

ulo, se advierte que el

s para resolver el

a contar a"partir de la

de Asuntos lnternos y

eberá contar con la

Justieia respectivo,

iendo devolverla para

rnos que la remitió

imiento administrativo

ado en contra de la

a fojas 57 a la 341, se

viembre de d

a .Unidad de Asuntos

ridad Pública, tuvo por

rte actora, a través de

T/7491NOV-2018, de

dieciocho, suscrito por

Basave, dirigido al

Director General de la

para conocimiento a la

Comisión Estatal de

:cual remite tarjeta

hos ocurridos el día

iocho, en los que se

febrero de dos mil

usticia de la Comisión

60Fojarra



Estatal de seguridad Pública, emjte .la resolución donde

determina en el SEGUNDO y TERCER puntos resolutivos, lo

siguiente:

"SEGUNDO.- se confirma en todas y cada una de sus pades e/

proyecto de sancion propuesto por la Dirección General de la lJnidad

de Asuntos lnternos, área responsable de la integracion del presente

procedimiento, consrsfenfe en la remocion del cargo sin

responsabilidad para la comision Estatat de seguridad pública, por las

razones vertidas en la parle considerativa de la presente resolucion.

TERCERO.- SE SANC\ONA CON REMOCIÓN DEI= CARGO S//V

RESPO/VSABILIDAD PARA LA COMISI)N ESTATAL DE
SEGURIDAD PUBLICA, AL C ALE,JANDRO GARC iA PARRA, POIiCíA

adscrito a la Direccion General de ta polÌcía preventiva Estatal

asignado al Mando lJnico de Jiutepec, Morelos, debiéndose proceder

en consecuencia con la remocitjn .y terminación de la relación

administrativa que tlene con ta Dependencia, sin responsabilidad para

ésta y por las causas alu-didas. eq ta. pa¡tç çgnsiderativa de la presente

resolución." Foj a 228-249.

Y finalmente, a través de la notifícación personal

practicada hasta el día catorce,de mayo de dos mil
diecinueve, al hoy demandante, le fue notificado el contenido

de la resolución emitida por el consejo de Honor y Justicia de

la comisión Estatal de seguridad pública det Estado de

Morelos, de fecha once de febrero de tjos mil diecinueve,

emitida dentro del procedimiento administrativo número

DGUAI/P N 12512018-1 1. Foja 263-276

De lo citado en ,líneas anteriores se observan tres
momentos, como se advierte en !a siggiente gr,á;fica:

RECIBE qUEJA

05 DE

NOVIEMBRE

2018

lEr FrvilIE
Rrsotucróru'

CONSEJO EL 11

DE FEBRERO

2019

DEL
SENOTIFICA

Rrsoluclóru or
snruclóru rt r¿
DE. MAYO 2019
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En tal virtud, este Tribunal co

setenta días hábiles para la termin

prócêdimiênto que señála el þrimer p

la LSSSPEM, no se concreta solo d

queja y el,dictado' o emisión de la

Honor y Justicia de la Comisión Esta

sino Que, dentro del mismo plazo de

ya se debe contar con la'notificaci

elemento policial sancionado, Pa

concluya en su inteqiidad el proc

En este contexto, tanto a la re

su investigación y en su caso inicio d

de la Dirección General de la Unidad

como a la resolución de sanción e

Honor y Justicia de la Comisión Esta

del Estado de Morelos y su respectiv

elemento policial sancionado, no

como elementos âutónomos, sino q

sola unidad que conforma el Pro

artículo 172 de la LSSPEM. 'De âhí'q

setenta días hábileS, Ya se debe

notificación personal realizada al ele

puede pensar lo contrario, Yâ que el

proporciona un margen adicional de

actuaciones, lo que constriñe a la

todas las actuaciones dentro del cita

De tal manera que la resol

febrero de dos mil diecinueve, emitid
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y Justicia de la Comisión Estatal d Seguridad Pública del
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idera que el plazo de

o culminación del

del artícula 172 de

la recepción de la

on

lución del Consejo de

de Seguridad Pública,

s setenta días hábiles

personal realizada al

qu" de esa forma

miento.

ión de la queja para

procedimiento a cargo

e Asuntos lnternos, así

ida por el Consejo de

de Seguridad Pública

notificación personal al

ía conce ptualizârseles

, forman parte de una

rmren to previsto en el

dentrÒ del plazo de los

ntar también con la

to policial, pues no se

precepto legal no

ías para practicar más

utoridad a materializar

plazo

ón de fecha once de

r el Consejo de Honor

ô



Estado de Morelos, donde se impone la sanción de remoción

del cargo a la parte actora, le sufte efectos desde el momento

que le fue notificada dicha resolución, :es decir, a partir del

catorce de mayo de dos mil diecinueve, transcurriendo por

ende, entre la fecha de la recepción de la queja ante la

Dirección General de la unidad de Asuntos lnternos (cinco de
noviembre de dos mil dieciocho) y hasta la fecha de la
notificación personal de la resolución del once de febrero de

dos mil diecinueve (catorce de mayo de dos mil
diecinueve), ciento diecisiete días hábiles (11T), de lo que

se evidencia que la Dirección General de la unidad de Asuntos

lnternos, así como el consejo de Honor y Justicia del Estado

de Morelos multicitado, pasaron por alto y se excedieron del
plazo de los setenta días hábiles para resolver el

procedimiento previsto en er artículo 172 de la LsspEM,
violándose también con ello el derecho humano al debido
proceso y de seguridad jurídica al que debió tener acceso la

parte actora, previsto en los artículos 14 y 16 de la

Constitucion Federal.

Debe entenderse, que si la Dirección General de la
unidad de Asuntos lnternos de la comisión Estatal de

Seguridad Pública, no practicó la notificación personal de la
resolución definitiva emitida por er consejo de Honor y Justicia
de la citada comisión dentro del mismo plazo de los setenta
días hábiles, abandonó su potestad sancionadora primigenia,

actualizándose la figura de ra prescripción; es decir, la
imposibilidad jurídica y material de sancionar o dar por

terminada la relación administrativa de la parte actora.

sustenta lo anterior por analogía, las siguientes tesis
de jurisprudencia: Época: Décima Época, Registro . 201g416,
lnstancia. Pleno, Tipo ,de Tesis: Jurisprudeqcia, Fuente:
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Gaceta del Semanario'Judicial de I

Noviembre de 2CI1 8, Tomô':Í,"Materiaq

P./J. 3112018 (10a ), Pâgina. 12
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Federación, Libro 60,

Administrativa, Tesis:

- ,: ADMIN RATIVAS . DE LOS
OS. LA CO ECUENCIA DE QUE LA

EDIMIENTO RESPECTIVO

CA DUCIDAD DE HO' PROCEDI ENTO POR .INACTIVIDAD

PROCESAL

El artículo 34 de ta ley Federal,de Res bilidades Administrativas
el 18 de julio de 2017,de los Servidores Públicos, vigente

djspone que el plazo para:que presc la facultad punitiva de la

autoridad es de 3 o 5 años, ndo de la gravedad de la

infracción, según el caso, el cual em a a correr una vez que se

RESPONSABILIDADES
SERVIDORES PÚBLIC
AUTORIDAD NO RESUELVA EL P

EN EL PLAZO PREVISTO POR EL
DE LA LEY FEDERAL RELAT

ESCRIPCION, SU FACULT

cometa ésta y se suspende con los a

reanudándose desde el día siguiente

con_ los actos procesales que,se reali
el. dia siguiente a aquel en.:ql¡e-:

cUân

TícuLo 21, FRAcctóN u¡,
(ABROGADA), ES LA
,PUNITIVA Y NO LA

procesales que se realicen,
n que se hubiere practicado

"'3 
àños"o

siempre y
de 5 años,

r un incumplimiento en
hácerse'acreedora a la

la última promoción; por su
amiento indicado fija el plazo
o por otro igual, para que la

autoridad dicte la resolución corre iente, sin establecer una
resuelva en ese plazo. Enconsecuencla para el caso de que no

SE to los rece
nsec dad no

lva les la
su facul:!.ad punitiva y no la cad dad del .procedimiento por

inactividad procesal; :de' esta ,¡1tg gl plazo atinente a la

la"infracción, se suspendeprescnpclon lnlcla una vez guelse

el último acto procedimental o realiza
parte, el arliculo 2l,lraccian lll, del ord
de 45 días, con la posibilidad de ampl

reinicia autornática mente
dejó de actuar,. incluido el

incu mplimiento ,al plazo .de la au para la resolución del
ú,nica por,el tiempo remanente

resuelve

dependiendo ad de la óomÊitida; ôäb-e destacar
que el hecho de que la autoridad no lva en el plazo respectivo el

proced
sus ob

imiento sancionatorio, pod
ligaciones y deberès, por e

rÊ nifica

sanción disciplinaria que corresponda
XXIV del artículo 8, en relación con
materia. Aunado 'a lo' anteribr, l

e conformidad con la fracción
I diverso 17, de la ley de la
âutoridad', rèsponsable del

procedimiento sancionatorio no pod itir ningún otro acuerdo o
acto tendente a interrumpir el plazo p
resolución correspondiente, pues es u

scriptivo o dir,igido ,a dilatar la
imiento en el que ya se

ha cerrado la instrucción, existe la a ncia respectiva y únicamente
,está pendiente el dictado. de la ón en la que se determine la

s fincadas al servidor públicoexistencia o no de las responsabilida
de que se trate, lo quê genèra y cerleza jurídica tanto a la
ciudadanía como ál propio servidor p investigado, pues se sabe
con exactitud el'momento en Que la ad ya no podrá realizar
alguna acción en contra dèl servi
sancionatorio o, en su caso, imPoner

sujeto a un procedimiento

22

sanción correspondiente
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TRABAJADORES AL SERVICIO D.EL ESTADO. PLAZO PARA
CUMPLIR CON EL LAUDO QUE AUTORIZA SU CESE.

El término para hacer efectiva ra autorización de cese de los
trabajadores al servicio del Estado, contenida en un laudo dictado por
el rribunal Federal de conciliación y Arbitraje, no es el de 4 meses a
que se refiere el artículo 113, fracción ll, inciso c), de la Ley Federal
de los Trabajadores al servicio der Estado, ni el de 2 años señalado
en el artículo 114, fracción lll, de la indicada ley, sino el de 1s días,
como lo prevé el artículo 945 de la Ley Federal delrrabajo vigente, de
aplicación supletoria a la ley burocrática federal, deojdo a que el
cumplimíento de ese tipo de laudos no puede quedar a la libre
disposición del titular, ya que dejaría en incertidumbre jurídica la
situación laboral del trabajador; esto porque si la pretensión del titularde una dependencia burocrática es cesar los efectos del
nombramiento de un trabajador que ha incurrido en alguna de las
causas de la fracción V del artículo 46 de la ley en cita y sè manifiesta
con la investigación a que se refiere.el diverso numeral 46 Bis y
concluye con el dictado de laudo del rribunal que autoriza ese cese,
ello representa para el titular una obrigación que debe cumplirse,
porque culmina con el procedimiento al que se sujetó al trabajador conla intención de cesar los -efectos de su nombramiånto; en
consecuencia, es conveniente generar certidumbre jurÍdica una vez
que se ha obtenido la autorización de cese del Tribunal Fêderal de
Conciliación y Arbitraje, ya que de es manera el trabaja dor tendrá la
seguridad de que dentro del plazo de 1 5 días, contados a partir de que
se notifique el laudo respectivo, el titular deberá proceder a dejar sin
efectos el nombramiento mediante la'comunicaci ón correspondiente,
porque st ueh onado
ut mt y, por tanto,

éste continuará

*Lo resaltado es propio de este Tribunal

De igual forma sirve fundamento a lo anterior la

siguiente tesis aislada:

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. PARA
EL cóMpuro DE LA pREscRrpcróñ oi rnð rnculrnors
SANCIONADORAS DE LA AUTORIDAD DEBE ATENDERSE A LA
FECHA EN QUE SE NOTIFICA AL SERViOON POELICO LA
RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO RELATIVO IUEC¡SI-AôIÓ-rrJ
VIGENTE EN EL ÁME¡TO FEDERAL HASTA EL 13 bE V¡ARZO OC
2002).
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No obstahte Querel artÍculo 7"8 de la Ley ederal de Responsabilidades
ámbito federal hasta el 13 dede los Servidores Públicos, vigente en

marzo de 2002, no establece específi el momento a partir del
cual debe computarse el plazo de la scripción de las facultades
sancionadoras de la autoridad, debe

' 
a uto rid a d.:ca ¡¡"r O.rrid i e rite- riotifi ca al

erarse q UE es hasta que la
cular la rè ución en la que

se determina la responsabilidad admini iva, en virtud de que si bien
es ciertö que la intejnción del :iegi a[ expedir'la citada ley fue
sancionar las actividades ilícitas en el
lo es que con el aüdido numeral
autoridades puedan gje¡cg¡

a en estadôQue ello-dejarí
afectando indefinidamente su dig
latente una sospecha de" responsa
realizados en el desempeño de su em
no desaparece con el simple dictado de
de ahí ue ara el c
referido
notificación de tal d

e

lt
lm tada con

6

SUS atribu nes en cua lquier tiempo, ya

"de' in bre jurídica al gobernado
y honradez, al mantenerse
lidad por supuestos actos

bito administrativo, también
pretende impedir que las

o, cargo o comisión, la cual
resolución correspondiente;

lude el
a fecha en ue se efectúa la

ndida como

la conclusión a
u d aél

s uridad

berse resúelto en su

ministrativo número

ido de la resolución

e dos mil diecinueve,

de Honor y Justicia de

ública del Estado de

ista eri el artículo 4,

ao

*Lo resaltado es propio

De tal, manera que, al no

integridad el procedirnÌento

DGUAI/P N12512018-11, dentro del

y, desde luego, trascendió al se

impugnada de fecha dos de agosto

emitida por el Presidente del Consej

ia Comisión Estatal de' Seguridad

Morêlos," aclualizândoSä la CaUsal

fracción ll; de'la LJUSTIC¡AADMV

hábiles que señala el artículo 172 de I

zo de los setenta días

LSSPEM, se actualizó
: 

'' ì ' 
_1 

:'- 
_ 

'

la prescripción de 1a potestad sanc nadora y por ende, la

imposibilidad jurídica y material de la utoridad demandada

para eje¡cerla, tal como:{U,e alegado la parte actora en su

na omisión de los
t j ,, _.

concepto , de anuilación, :existiendo

uisitos forma idos lal eel
Þroced¡miento que afectaron los de hos de la parte actora

)É

M, 'de tal modo que al



existir una violación de tal naturaleza, el acto impugnado
deviene ilegal.

Por todo lo anteriormente. expuesto, se declara

FUNDADO el argumento que a manera de razon de

impugnación y considerado el de mayor beneficio, hizo valer

la parte actora en el presente asunto, siendo suficíente para

declarar la NULIDAD LlsA y LLANA del acto impugnado.

8. EFECTOS DÈL FALLO

Al existir omisión de lo-s r:equisitos formales exigidos por

la LssPEM que afectó l"t defensai del particular y

trascendieron al sentido de la resolución impugnada, es

procedente declarar la ilegalidad del acto impugnado y,

como consecuencia su nulidad, con fundamento en lo

previsto en la fracción ll, del artículo 4, de la

LJUSTICIAADMVAEM, que en su parte conducente

establece:

"Serán causas de nulidad de los actos impugnados

ll. omisión de los requisitos formales exigidos por las leyes, siempre
que afecte las defensas del particulry y trascienda al sentido de la
resolución impugnada, inclusive la áusencia dà fundamentación o
motivación, en su caso; l

l"

Atento a lo anterior, se declara la NULIDAD LlsA y
LLANA del acto impugnado, con fundamento en el precepto

legal antes trascrito, así como en er ar1ículo 3 de la

LJUSTICIAADMVAEM, al estar este Tribunal dotado de
plena jurisoicción, autonomía e imperio suficiente para hacer

cumplir sus determinaciones.
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reincorporacion del cargo que venía

actora, porque de conformidad con I

123, apaftado B, pârrafo segundo

Constitución Política de los Estados
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servicio fue injustificada, el Estado

pagar la indemnización ydemás p

derecho el elemento,
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lquiera' que sea el
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cionês a que tenga

GAS



resultado del juicio o medio de defensa que se hubiere
promovido.

Así, en estricto cumplimiento a lo que dispone el

precepto constitucional antes invocado, este Tribunal en

Pleno, considera procedente el pago de la indemnización, al

haberse declarado la nulidad lisa y llana del acto impugnado
y por existir impedimento constitucional para reincorporarlo al

puesto que venía desempeñando; en tales consideraciones,

tiene derecho a recibir la indemnización a razon de 90 días de

salario y 2A días por año de servicio laborado.

Lo anterior en términos de lo previsto por el artículo 123

constitucional ya referido y el numeral 6g de la LSSPEM11,

porque no procede la reinstalación o restitución en el cargo de

los elementos policiacos o de seguridad pública, cualquiera

que sea el juicio o medio de defensa para combatir la

separación; de tal suerte que si ésta es injustificada, procederá

la indemnización en términos del siguiente criterio establecido

por Ia suprema corle de Justicía de la Nación en la

Jurisprudencia con número de Registro 2013,440 Tesis:

2a.lJ. 19812016 (10a. ), en Materia constitucional, Décima
L

Epoca, lnstancia: segunda sala, pubricada en el semanario

Judicial de la Federación, el dia viernes trece de enero de dos

mil diecisiete a las 1o:14 hrs., misma que a la letra señala:

,.SEGURIDAD PÚELICN. LA INDEMNIZNCIÓI'¡ PREVISTA EN ELanrícuLo 123, ApARTADo _8, pnncclórr¡ xll¡, sEcuNDo
PARRAFO, DE LA CONSTITUCIÓru PO¡.íTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS, COMPRENDE EL PAGO DE 3 MESES DE
SUELDO Y DE ZO OíES POR CADA AÑO LABORADO IABANÐONO

ll Artículo 69.- Los integrantes de las Instituciones de Seguridad Publica y sus auxiliares, podrán ser
separado.s de su cargo sì no cumplen con los requisitos de las ¡eyes vigenteé, que en el momento de la
separación señalen para permanecer en las Instituciones, sin que pro.õda su reinstalación o restitucÌón,
cualquiera que sea el juicio o medio de defensa para combatir la separación, y en su caso, sólo procederá la
indemnización, que será otorgada por un ¡mporte de tres mesei de salåiio otorgada por la resoluciónjurisdiccional correspondiente. "
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DE LAS TESIS DE JURISPRU'DENCIA
LX|XJ2011, 2a. LXX/201 1 Y 2a. XLVI/201 3

12 SEGUNDA SALA

Amparo directo en revisión 240112015. Armando
2015 Cinco votos de los Ministros Eduardo MedÌna
Fernando Franco González Salas, Margarita
Dayán. Ponente. José Fernando Franco Gon
Montserrat Mendizábal Ferreyro.

Amparo directo en revisión 256412015. Alfonso Mald
2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medi
José Fernando Franco González Salas, Margarita Be
Dayán. Ponente: José Fernando Franco Gonzâlez
RubÍn de Celrs Garza

Amparo directo en revisión 10612016. Alfredo
Ramírez. 29 de junio de 2016. Cinco votos de
Javier Laynez Potisek, José' Fernando Franco Go
Ramos y Alberto Pérez Dayán, votó con salvedad
Ponente: Eduardo Medina Mora l. Secretario: Luis J

Amparo directo en revisión 5858/2015. MarÍa del
del Carmen Chaboya Pacheco. '19 de octubre'de 20'1

los Ministros Eduardo Medina Mora 1., Javier
González Salas y Margarita Beatriz Luna Ramos
Ponente: José Fernando Franco González Salas
de Celis Garza.

Amparo directo en revisión 5860/2015. Pedro de la
2016. Cuatro votos de los Ministros
José Fernando Franco González Salasy
Alberto Pérez Dayán. Ponente: Alberto Pérez D
asunto Javier Laynez Potisek. Secretario: Jorge Jan

Tesis de jurisprudencia 19812A16 (10a.). Aprobada
Tribunal, en sesión priùada del sìete de diciembre de

Nota: Esta tesis se publico el vìernes 13 de enero
Semanario Judicial de la Federación, y en virtud de
por Ia propia Sala en la diversa 2a.lJ. 11912011, d

PARA DETERMINAR LOS CONCEPTOS O
INDEMNIZACIÓN ESTABLECIDA EN EL ARTíCU
XIII, DE LA CONSTITUCION FOLÍTICA DE LOS Ë

NO ES APLICABLE NI AUN SUPLETORIA
TRABAJO.", publicada en el Semanario Judicial de I

Época, Tomo XXXIV, agosto de 201 1, pâgina 412,
aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de enero

Esta tesis abandona los criterios sostenidos por la

aisladas 2a. LXlXl2Ql1,2a. LXX|2011 y 2a. XLVI/2O1
PUBLICA. M INDEMNIZACIÓN PR
APARTADO Xlll; SEGU
POLÍTICA DE. LOS ESTADOS UNIDOS MEXICAN
REFORMA PUBLICADA EN:EL DIARIO OFICIAL
JUNIO DE 2008.'" "SEGURIDAD PÚBLICA.ILA IN

ARTíCULO ,123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII,
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS U

PARTIR. DE LA REFORMA 'PÚBLICADA EN

FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008, NO C

DÍAS POR AÑO.I'Y "SEGURIDADPUBLICA. LA IN
ARTíCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII,
CONSTITUCION POLÍTICA DE LOS ESTADOS U

PARTIR DË LA REFORMA PUBLICADA EN

TJA/sU ERA/JRAEM.O 54119

.11912011 Y AISLADAS 2a.
1 oa.) (.)1."

ez Lule. 25 de noviembre de
ra 1., Juan N. Silva Meza, José
Luna Ramos y Alberto Pérez

Salas. Secretaria: Jocelyn

ado Sánchez. 17 de febrero de
Mora 1., Javier Laynez Potisek,
riz Luna Ramos y Alberto Pérez
s. Secretano. Francisco Manuel

Ramírez y/o Alfredo Games
istros Eduardo Medina Mora 1.,

Salas, Margarita Beatriz Luna
argarita Beatriz Luna Ramos.

Guzmán Ramos.

Chavoya Pacheco o María
Unanimidad de cuatro votos de

Potisek, José Fernando Franco
ente: Alberto Pérez Dayán
rio: Francisco Manuel RubÍn

de la Cruz. 19 de octubre de
Eduárdo Medin Mora 1., Javier Laynez Potisek,

Beatriz Luna Ramos. Ausente

; en su ausencia hizo suyo el

Lizárraga Delgado.

r la Segunda Sala de este Alto
mil dieciséis

2017 a las 10.14 horas en el

abandona el criterio sostenido
bTo: .'SEGURIDAD PÚBLICA

E DEBEN INTEGRAR LA
23, APARTADO B FRACCION
ADOS UNIDOS MEXICANOS

LA LEY FEDERAL DEt
ederación y su Gaceta, Novena
última dejó de considerarse de

2017

pia Sala, en las diversas tesis
(1 0a.), de rubros:' SEGUR¡DAD
STA EN EL ARTICULO 123,

NDO PÁR FO, DE LA CONSTITUCION

, VIGENTE A PARTIR DE LA
E LA FEDERACION EL 18 DÊ

NIZACIÓN PREVISTA EN EL
GUNDO PÁRRAFO, DE LA

MEXICANOS, VIGENTE A
DIARIO OFICIAL DE LA

RENDE EL CONCEPTO DE 20
IZACION PREVISTA EN EL

EGUNDO PARRAFO, DE LA
MÉXICANOS, VIGENTE A

DIARIO OFICIAL DE LA



En una nueva reflexión, la segunda sala de la suprema corte de Justicia
de la Nación abandona el criterio contenido en las tesis indicadas, al
estimar que conforme al artículo 123, apartado B, fracción Xlll, segundo
párrafo, de la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, el
constituyente otorgó a favor de los agentes del Ministerio público, los
peritos y los miembros de las instituciones policiales de la Federación, el
Distrito Federal, los Estados y los Municipios, el derecho ar pago de una
indemnización en el caso de que, a través de una resolución emitida por
autoridad jurisdiccional competente, se resuelva que su separación o
cualquier vía de terminación del servicio de la que fueron objeto resulta
injustificada; ello, para no dejarlos en estado de indefensión al existir una
prohibición absoluta de reincorporarlos en el servicio. Además, de la
propia normativa constitucional se advierte la obligación del legislador
secundario de fijar, dentro de las Leyes especiales que se emitan a nivel
federal, estatal, municipal o en el Distrito Federal, los montos o
mecanismos de delimitación de aquellos que, por concepto de
indemnización, corresponden a los servidores púbricos ante una
terminación injustificada del servicio. Ahora bien, el derecho
indemnizatorio debe fijarsq en términos íntegros de lo dispuesto por la
constitución Federal, pues el espíritu del Legisrador constituyente, al
incluir el apartado B dentro del artículo 123 constitucional, fue reconocer
a los servidores públicos garantías mínimas déntro del cargo o puesto que
desempeñaban, sin importar, en su caso, la naturaleza jurídica de la
relación que mediaba entre el Estado ,en cualquiera de sus niveles- y el
servidor; por tanto, si dentro de la aludida fracción Xlll se establece el
derecho de recibir una indemnización en caso de que la separación,

FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008, NO COMPRENDE EL CONCEPTO DE 12
DíAS POR AÑO.", publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,
N9ve11 Época, Tomo XXX|V, agosto de 201.1, páginas 531 y S30, y Oetima Época,
Libro XX, Tomo 1, mayo de 20i3, página 990, respectivamente.

(.) Las tesis de jurisprudenc ia 2a.lJ. 11912011 y aisladas 2a. LX]N201j ,2a. LXXt2Oj j
y 2a. XLVll2013 (10a.) cítadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIV, agosto de 201 1, paginas 412,
531 y 530, y en el semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época,
Libro XX, Tomo 1, mayo de 20'13 página 9go, con los rubros y título y subtítulo:.SEGURIDAD PÚBLICA. PARA DETERMINAR LOS CONCEPTOS QUE DEBEN
INTEGRAR LA INDEMNIZACION ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 123, APARTADO
B, FRACCIÖN XIII, DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS, NO ES APLICABLE, NI AUN SUPLETORIAMENTE, LA LEY FËDERAL
DEL TRABAJO.'" ''SEGURIDAD PÚBLICA. MONTO DE LA INDÊMNIZACIÓN
PREVISTA EN EL ARTíCULO 123, APARTADO B, FRACCIÖru XIII, SEGUNDO
PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS, VIGENTE A PARTIR DE LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008.'" ''SEGURIDAD PUBLICA.
LA INDEMNIZACIÖN PREVISTA EN EL ARTíCULO 123, APARTADO B, FRACCION
XIII SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCION POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS, VIGENTE A PARTIR DE LA REFORMA PUBLICADA EN EL
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 1B DE JUNIO DE 2008, NO COMPRENDE
EL CONCEPTO DE 20 DíAS POR AÑO.i' Y ''SEGURIDAD PÚBLICA. LA
INDEMNIZACIÓN PREVISTA EN EL ARTíCUIIO TZg, APARTADO B, FRACCIÓN XIII,
SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS, VIGENTE A PARTIR DE LA REFORMA PUBLICADA EN EL
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008, NO COMPRENDE
EL CONCEPTO DE 12 DíAS pOR AñO.,', respectivamente.

Esta tesis se publicó elviernes 13 de enero de2017 a las 10:14 horas en àl Semanario
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir Jet
lunes 16 de enero de2O17, para los efectos previstos en el punto séptimo delAcuerdo
General Plenario 1912013.
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es inconcuso que deberá recurrirse a
normativo integral, no sólo al apartado B, si
A, ambos del citado precepto constituci
determinar el monto indemnizatorio a q
del Ministerio Público, los peritos y los
policiales, debe recurrirse a la fracôión XXI
la misma razónjurídica que configura y da
Xlll del apartado B, a saber, el resarcimi
ocasionados por el patrón, particular o
injustificada y sea la Ley o, en su caso, I

establezca .la impoSibilí$ad jurídiêa d
consideraciones, es menester precisar
artículo 123, aparlado A, fr,acóión XXll,:que
los casos en que el pairono podrá ser exim

'el contrato; mêdiante el pâgó.dê uha"ind
del monto que por concepto de inde
trabajador' à lâ Lêy rêglämentaria,
mtnrmo queel patrón pagará por el des
cuando CA lé' libera de la obligación de rei
que, venía.. Qesqmpqñando; po¡ .tan!-o,
multicitado'apartado A, esto es, la Ley Fed
mínimo constitu
conteni do en la

cional ga"rantiz.ad
fiacción XXll'del

prevé el pago adicional de ciertas
especiales de que es la propia norma
ob ligación de reinstalación -cumplimien
cua ndo el despido sea injustificado,
determinar el monto que corresponde a I

régimen constitucional de excepción
apaftado B, fracción Xlll, segundo
aplicable, como mínimo, el monto estable
fracción XXll, y los parámetros a los que e
permitir que fuese la normatividad secun
consecuencia, la indemnización engl
salario y 20 días por cada año de se
posibilidad de que dentro de algún orden
nivel federal, estatal, municipal o del Di
prevean expresamente un monto por inde
como mínimo,sea el anteriormènte señal
innecesario acudir a. la Constitu
directamente lo dispuestò en esos

: P'ara calcular',lorantêÈior, tene

en su, escrito,' in'icial 'dê' demànda

mensúal erä equiValente a '$10,097.

Y STETE PESOS 60/100 M.N.).

Por su parte, la"autoridad d

dar contestación a la demanda,

manifestación alguna respecto al sala

^1
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a de terminación del
pa en las Leyes especiales no

ar el monto de ese concepto,
dispuesto, como sistema

también al diverso apartado
l; en esa tesitura, a fin de
tienen derecho los agentes
mbros de las rnstituciones
I apartado A, que consigna

ntenido a la diversa fracción
de los daños y perjuicios

Estado ante la separación
propia Constitución, la que
reinstalación; Bajo esas
la hipótesis normativa del

que "la Ley determinará
de la obligación de cumplir

izaÇión",, dej,a la delimitación
izaciôn deberá cubrirse al

ndose en el parámetro
o injustificado y, más aún,

ar al trabajador al puesto
la Ley reglamentaria del
del Trabajo, respeta como

o para de la indemnización, el
apartado eri su generalidad, empero,

s bajo las circunstancias
n releva al patrón de la

forzoso del contrato- aun
SE ncluye que, a efecto de

rvidores públicos sujetos al
ido en el artículo 123,

de la Carta Magna, resulta
en el diverso apartado A,
pio Constituyente refirió al

ria la que los delimitara. En
el pago de 3 meses de
cio, sin que se excluya la
nto legal o administrativo a

Federal existan normas que
ización en estos casos, que

o, pues en tales casos será
ción, SI que la autoridad aplicará

ntos."

s que la parte actora

rmó que su salario

DIEZ MIL NOVENTA

ada, al momento de

e omisa en hacer

que percibió la parte

ara



actora, limitándose a señalar que no era un hecho propio ni

atribuible a la autoridad demandada, por lo que no afirmó el

hecho, pero tampoco lo negó.

Así mismo, la parte actora ofreció como pruebas para

acreditar su salario, dos copias fotostáticas de

comprobantes para el empleado, de los periodos

comprendidos del 2019-10-01 a|2019-10-15 y del 2019-10-16

AI 2019-10.31, A NOMbTC dE 

visibles a fojas 22 a la 24 del sumario, en los que se advierte

que percibía por concepto de percepción quincenal, la

cantidad de $5,048.80 (CINCO MIL CUARENTA Y OCHO

PESOS 80/100 M.N.), sin embargo, al sei foto"opias simples

no se puede conceder valor probatorio pleno, porque solo

generan simple presunción de la existencia de los documentos

que reproducen, acorde con la siguiente tesis de

jurisprudencia que por analogía se aplica al caso concreto y

lleva por rubro:

,.COPIAS FOTOSTATICAS SIMPLES. VALOR PROBATORIO DE
LAS MISMAS.''

Por su parte la autoridad demandada, ofreció copia

certificada del procedimiento administrativo número

DGUAI/P N12512018-11, observable a fojas 57 a la 341 del

proceso, las cuales para mejor proveer, se tuvieron por

admitidas para la decisión de este asunto, advirtiéndose de las

fojas 313 y 313 vuelta comprobantes para el empleado a

nombre de , de los que se advierte el

sueldo o percepción quincenal que percibía la parte actora

por la cantidad de $5,048.80 (CINCO MIL CUARENTA Y

OCHO PESOS 80/100 M.N.),,que multiplicado por dos arroja

la cantidad de $10,097.60 (DIEZ MIL NOVENTA Y STETE
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PESOS 60/100 M.N.) por con

mensual.

De tal manera que, entre las pru

relacionadas con el salario que perci

Tribunal determina que debe preva

desprende de los Comprobantes para

de  , de los

comprenden del uno al quince d

diecinueve (2019-10-01 aI 2ß19-10

treinta y uno de octubre de ese mi

2A19-10-31), por corresponder al sal

mil diecinueve) en que prestó sus

Constancias que se conside

tener por acreditado el hecho contr

forma que con base en estos últi

prestaciones que se adeudan a la Pa

a las que se otorga Pleno valor Prob

artículos 437 primer Párrafo13,

CPROCIVILEM, de aPlicaciÓn

,s ARTicUto 437.- "Documentos públicos. Son
por funcionarios públicos o depositarios de la fe p

competencia, y con las solemnidades o formalidad
este carácter tanto los originales como sus coplas
por funcionarios que tengan derecho a certifìcar."

to RRricÙtO 490.- "Sistema de valoración de la
aportados y admitidos, serán valorados cada
iaciorialmente, por el Juzgador, atendiendo a las

debiendo, además, observar las reglas especiales
La valoración de las pruebas opuestas se hará
enlace interior de las rendidas, las presunciones
convlcción. En casos dudosos, el Juez tambié
comportamiento de las partes durante el proced
deberá exponer en los puntos resolutivos cuid
fundamentos de la valoración juridica realizada y

1s ARTíCULO 491.- "Valor probatorio pleno de

exceptuada de la disposición anterior la apre
rndubitables, Ios que tendrán valor probatorio plen

cuanto a su valìdez por las defensas que se alegue
ellos se funde '
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o de sa¡ario bruto

as que obran en autos

la parte actora, este

r el salario que se

I Empleado, a nombre

os de pago que

octubre de dos mil

5) y del dieciséis al

o año (2019-10-16 al

io del último año (dos

icios la parte actora.

prueba idónea para

ertido (salario), de tal

os se calcularán las

actora, documentales

rio en términos de los

49014 y 49115 del

mplementaria a la

ntos públicos los autorizados
ica, dentro de los límites de su
prescritas por la Ley. Tendrán

ténticas firmadas y autorizadas

a crítica. Los medios de Prueba
de ellos y en su conjunto,

de la logica y de la experiencia,
este Código ordena.

ndolas, a efecto de que, por el

los indicios, se lleguen a una
podrá deducir argumentos del
ento. En todo caso el Tribunal

ad amente las motivaciones y los
decisión."

documentos públicos. Queda
n de los documentos públlcos
por tanto no se perjudicarán en

^)

ra destruìr la pretensión que en



LJUSTIcIAAÐMVAEM por tratarse de documentales públicas

cuya validez, autenticidad y contenido no fue impugnado ni

desvirtuado por las partes.

De ahí que las prestaciones que resulten procedentes

se calcularân en base a dicho salario, correspondiendo a I AS

autorida demandada v a las que deban participar de los
actos de eiecución del presen te fallo, cal ular v real r

las dedu cciones v retencion es (incluven do los impuestos)
que ponda econfo rmidad con la normativa
viqente, en base a lo apuntado en la jurisprudencia siguiente

.,DEDUCCIONES LEGALES. LA AUTORIDAD LABORAL ruO ESTÁ
OBLIGADA A ESTABLECERLAS EN EL LAUDO.16

No constituye ilegalidad alguna ra omisión en la que incurre la
autoridad que conoce de un juicio laboral, al no establecer en el laudo
las deducciones que por ley pudieran corresponder a las prestaciones
respecto de las que decrete condena, en virtud de que no existe
disposición legal que así se lo imponga, y como tales deducciones no
quedan al arbitrio deljuzgador, sino derivan de ta ley que en cada
caso las establezca, la parte condenada está en posibilidad de
aplicar las que procedan al hacer el pago de las cantidades
respecto de las que se decretó condena en su contra conforme a
la ley o leyes aplicables, sin necesidad de que la autoridad
responsable las señale o precise expresamente en su resolución.,,

*Lo resaltado fue hecho por este Tribunal

Así, el salario bruto que servirâ para el cálculo de las

prestaciones será el siguiente:

Se determinó que el salario mensual que servirá de base

corresponde a la cantidad de $10,092.60 (DlÊZ MIL

NOVENTA Y SIETE PESos 60/100 M.N.), QUe dividido entre
treinta arroja la cantidad de $336.S9 (TRESCIENTOS

16 Época: Novena Época; Registro: jg7406; lnstancia: Tribunales colegiados de
Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de ta Fäderac¡ån
y su Gaceta; Tomo Vl, Noviembre de 1g97; Materia(s): Laboral; Tesis: l.7o.T. J¡16,
Página: 346

SÉPTIVIO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER
CIRCUITO.
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TREINTA Y SEIS PESOS CON NCUENTA Y OCHO

rio diario bruto, salvoCENTAVOS 58/100 M.N.), como sa

error u omisión aritmética involuntaria

Ahora bien, en razon de que suscitó controversia

ingreso a la fuente de

ndro García Parra, se

e obran en el sumario,

a fin de determinar con precisión la fec a que debe prevalecer

entre las parles, respecto de la fecha

trabajo donde prestó sus seryicios Al

procederâ a analizar las constancias

Por un lado, la parte actora m

demanda, que ingresó a Prestar

autoridades demandadas el día q

novecientos noventa Y siete (1

autoridad demandada, al dar co

afirmó ni negó tal hecho; sin embarg

lo siguiente:

Del oficio número CES/CDV/D

siete de noviembre de dos mil dieci

lsela Estrada Mejía (foja 104), así

noviembre de dos mil dieciocho (foja

fecha

declarada por la parte actora en

documentales a las que se les oto

para tener por acreditada la fecha

ciudadano .

ifestó en su escrito de

s servicios para las

nce de mayo de mil

7\, mientras que la

ación a la demanda, ni

este Tribunal, advierte

H1222212018, de fecha

o, suscrito por Rosa

o la Hoja de Servicios

, de fecha seis de

6), se evidencia que la

reso I día u de ma ode
novecientos noventa Y siete , fech que concuerda con la

escrito de demanda,

pleno valor probatorio

ingreso al servicio del

Salario diario

$336.58

'salario Ouincfiiat

$s,048;80lll

Salario mensual'
-$1q097:60

^a



Atendiendo a Io anterior y al haberse declarado la
nulidad lisa y llana del acto impugnado, este Tribunal
considera procedente ,"1 lpago por concepto de
indemnizacion resarcitoria, por el importe de tres meses de
salario: más veinte d(as por. año por el periodo que

comprende del día quince de mayo de mit novecientos

noventa y sietelT fecha de ingreso de la parte actora al

dieciocho de octubre de dos mit diecinueve, fecha en que se

le notifica personalmente que se confirmó la remoción del

cargo, al resolverse el recurso de revisión promovido por

 . conceptos que salvo error u omisión

aritmética involuntarios ascienden a la cantidad de:

$10,097 60

3 meses de salario .

mensual bruto

$30,292.80

Para obtener el proporcional diario de 20 días por año,

se dividió 20 (días x año) entre 365 (días del año) y obtenemos
el factor 0.054794 como indemnización diaria.

Acto seguido se multipricó el salario diario a razón de

$336.58 (TRESCIENTOS TREINTA Y SÉIS PESOS CON

clNcuENTA Y ocHo cENTAVos sB/100 M.N.) por 20días
equivalentes a los siguientes períodos:

El que va del quince de mayo de mil
novecientos noventa y siete (1gg7) al quince de

mayo de mil novecientos noventa y ocho
(1998), fecha en que se cumplió el primer año de

servicios prestados por la parte actora, dando

como resultado la cantidad de $6,231.60 (SEIS

17 Según oficio número CES/CDV/DRH1222212018, de fecha siete de noviembre de dosmil dieciocho, suscrito por Rosa lsela Estrada Mejía, (foja ioa¡, asi como la Hoja deServicios del elemento   , deÎechLa ieis oé noviembre de dos mildieciocho, (foja 126).

o
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I/IIL SETECIENTOS' TR

60/100 M.N.):

novecientos'noVenta y

mayo d'e 'mìl novecien

(1999), dando como

$6,731.60 (SEIS'MlL SET

uN PESOS 60/100 M.N.).

El que va del qurn

novecientos noventa y

de mayo del dos mil

resultado la cantidad de

SETECIENTOS TREINT

M.N.)

El Que va del'quínËè oe

al quince de:mãyö'del d
:i

como resultado la cantid

MIL SETECIENTOS TREI

SESENTA CENTAVOS

.' El que va del quince de

(2001) al quince de may

dando como resultado I

(sErs MIL SETECIEN

PESOS 60/100 M.N.).

. El que va dêl quince d

e0A4 al qu"ince de
;,

(2003), dando como

:
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NTA Y UN PESOS

de mayo de mil

o (1998) al quince de

noventa y nueve

Itado la cantidad de

CIENTOS TREINTA Y

de mayo de mil

eve (1999) al quince

(2000), dando como

$6,731.60 (SEIS MIL

Y UN PESOS 60/100

o del dos mil (2000)

mil uno (2001), dando

de $6,731.60 (SEIS

TA Y UN PESOS CON

1oo M.N.)

ayo del dos mil uno

el dos mil dos (2002)',

cantidad de $6,731.60

S TREINTA Y UN

ayo del dos mil dos

o del dos mil tres

ultado la cantidad de



o

$6,731.60 (SEtS MtL SETECTENTOS TRETNTA y
uN PESOS 60/100 M.N.).

El que va del quince de mayo del dos mil tres
(2003) al quince de imayo del dos mil cuatro
(2004), dando como resultado la cantidad de

$6,731.60 (SE|S MtL SETECTENTOS TRETNTA y
uN PESOS 60/100 M.N.).

El que va del quince de mayo del dos mil cuatro
(2004) al quince de mayo del dos mil cinco
(2005), dando como resultado la cantidad de

$6,731.60 (SEtS MtL SETECTENTOS TRETNTA y
uN PESOS 60/100 M.N.).

El que va del quince de mayo del dos mil cinco
(2005) al quince de mayo del dos mil seis
(2006), dando como resultado la cantidad de

$6,731.60 (SE!S MtL SETEC¡ENTOS TRETNTA y
uN PESOS 60/100 M.N.)

El que va del quinqe de mayo del dos mil seis
(2006) al quince de mayo del dos mil siete
(2007l., dando como resultado la cantidad de

$6,731.60 (SE|S MtL SEIECTENTOS TRETNTA y
uN PESOS 60/100 M,N.).

El que va del quince de mayo del dos mil siete
(2007) al quince de mayo del dos mil ocho
(2008), dando como resultado la cantidad de

$6,731.60 (SE|S MtL SETECTENTOS TRETNTA y
uN PESOS 60/100 M.N.)

o
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El que va del quince de

(2008) al quince de m

(2009), dando como re

$6,731.60 (SEIS MIL SET

uN PESOS 60/100 M.N.)

El que va del quince de

(2009) al quince de m

(2010), dando como re

$6,731.60 (SEIS MIL SET

uN PESOS 60/100 M.N.).

El que Va del'quince de

(2010) al quince de m

(201U, dando como

$6,731.60 (SEIS MIL SET

uN PESOS 60/100 M.N.)

El que va del quince de

(201 1) al quince de m

(2012), dando como re

$6,731.60 (SEIS MIL S

uN PESOS 60/100 M.N.)

El que va del quince de

(20121 al quince de m

(2013), dando como

$6,731.60 (SEIS MIL S

uN PESOS 60/100 M.N.)

El que va del quince de

(2013) al quince de ma

\J
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(2014), dando como ultado la cantidad de
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yo del dos mil ocho

del dos mil nueve

Itado la cantidad de

IENTOS TREINTA Y

yo del dos mil nueve

o del dos mil diez

Itado la cantidad de

CIENTOS TREINTA Y

ayo del dos mil diez

o del dos mil once

Itado la cantidad de

CIENTOS TREINTA Y

ayo del dos mil once

o del dos mil doce

Itado la cantidad de

CIENTOS TREINTA Y

ayo del dos mil doce

o del dos mil trece

Itado la cantidad de

CIENTOS TREINTA Y

ayo del dos mil trece

del dos mil catorce



o

$6,731.60 (SE|S MtL SETECTENTOS TRE¡NTA y
uN PESOS 60/100 M.N.).

El que va del quince de mayo del dos mil
catorce (2014) al quince de mayo del dos mil
quince (2015), dando como resultado la cantidad

de $6,731.60 (SEIS MIL SETECIENTOS

TRETNTA Y UN PESOS 60/100 M.N.).

El que va del quince de mayo del dos mil quince
(2015) al quince de mayo del dos mil dieciséis
(2016), dando como resultado la cantidad de

$6,731.60 (SEtg MtL SETECTENTOS TRETNTA y
uN PESOS 60/100 M,N.)

El que va del quince de mayo del dos m il

dieciséis (2016) al quince de mayo del dos mil
diecisiete (20171, dando como resultado la

cantidad de $6,731.00 (SE|S MtL SETECTENTOS

TRETNTA Y UN PESOS 60/1Oo M.N.).

El que va del quince de mayo del dos mil
diecisiete (2017) al quince de mayo del dos mil
dieciocho (2018), dando como resultado la

cantidad de $6,7Q1.00 (pFlS MtL SETEctENTos
TRETNTA Y UN PESOS,00/100 M.N.).

El que va del quince de mayo del dos mil
diecioch o (2018) al quince de mayo del dos mil
diecinueve (201g), dando como resultado la

cantidad de $6,731.6q (SE|S MtL SETECTENTOS

TRETNTA Y UN PESOS 60/100 M.N.).

I

o

o

O
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Haciendo la sumatoria del I de los periodos que

van del quince de mayo de mil nove entos noventa y siete

(1997) al quince de mayo de dos mil cinueve (2019), da un

I salario diario bruto atotal de 440 días que multiplicado po

razan de $336.58 (TRESCIENTOS T

58/100 M.N.), da como resultado la ntidad de $148,095.20

NOVENTA Y CINCO(crENTO CUARENTA Y OCHO Ml

PESOS 201100 M.N.).

Debiendo sumar a lo anterior, I período proporcional

por lo que respecta a los días I dos del año dos mil

incuenta y seis días

de mayo del dos mil

diecinueve, siendo un total de cien

(156) laborados, que van del dieci

diecinueve al dieciocho de'octubre

(periodo proporcional) por 0. 05479

indemnización) por el salario diario b

(TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS

cantidad que salvo error u omisión

asciende a 62,877.04 (DOS MIL OC

Y S|ETE PESOS o4l1Oo M.N.).

INTA Y SEIS PESOS

e dos mil diecinueve

(pr:oporcional diario de

lo a razon de $336.58

ESOS 58/1oo M.N.),

ritmética involuntarios

IENTOS SETENTA

Así, los veinte días Por año, siderando la fecha de

ingreso y la de la remoción administ iva de la parte actora,

asciende a $150,972.24 (CIEN

NOVECIENTOS SETENTA Y DOS

como a continuación se ejemplifica:

O CINCUENTA MIL

PESOS 241100 M.N.),

Período proporcional:

mayo a 18 octubre 2019

58794 X 156 X$336.58 x 440 días

Periôdos: ..:. l

15 d-e mayo''1997 a 15 maYo 1998

1 5 de mayo '1998 a 1 5 maYo 1999

15 de mayo 1999 a 15 maYo 2000

'15 de mayo 2000 a 1S mäyo 2d01

15 de mayo 2Q01 a 15 maYo 2002

15 de mayo 2002a 15 maYo 2003

15 de mayo 2003 a 15 maYô2004'f :



r.¡'ii/¡.F, ',/,. :l1:'Ëå\ À| '''

J

ti

ì ,t'..' i-, ,r'.:,í., . :,t, j'jt,lgiii ìå,J ftç'u, ,1-,-, . elbgriir;: 1íìf ii
' -',ì I J {'& :} iE I'pag ø*e da lanüMes'H.eohæs@e*rforvsü#BdÐl

de [ : i eH'rg¡q' r,prsbf,igCIçl 
) tld$ffi þl] Eü*rqrufurs'¡€ffiE<:ûqtab d€s qe

Sþnitþüfþifl; i.,' , ,, ' jrjr-: i,ll::::,Oi'isiça i3-l:.,1 ÍnÕ,:. '.',-.,:)iiiri
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s i,, Þi e¡ 
; I +I l. ¡ iQg 

n Ç€.FJp* rd g., .,Efrlg r,p, ç" n "9l1¡1o 
er i "e p^Era

e el am g$9 ftf .F 
gÊçf¡',q# ryf:p ! .¡4 {üq{SWp çF \qg lry .re ra ci ó n d e

tipo administrativo, también es 
?ig1q 

q'F.{3#*t*.deun acto
tiene por objeto la restitución en el goce de los derechos que

hu biesen : s i do :ooÍl- ul@adosi ecm: fsffi ifâ meldo æl¡ ed,ia rt ícu I o

128 ;,s,egM ñ d o; r párrafo{, r dê,,h ¡L.clü. ffit@frAA ÞilfVA,El}il ;:el.r€

teXtua&ffêfffie-idl$âÕnelj i,r.,r:Tl, : f}:i îï.: fle f; j,, \, :).; :::r_

' ,i'. tlt ¡''.i', :':1ãllQ ¿üü "{ ir']"1."?3'i"3,1ì -:{}'ii",i.:i,, i-i j.):.¡,
"Artículo 128- [...] .çriiiiiìmg1* e;,, rlr",la;6ur, , ,î; ri .:,-ri)::

establ.ezsa þ, sêntencb"
ffi¡fiárynqhms'que
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E ßhffigcsora
el goce

en

o
'J\¿.ti t-,
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.¡'

!-

.tfgüljttt &üaï(i
"!

îir,l þ-

ül}. rrt :¿i ,

desconocido corr el acto iiä"rgo ,Çqçlarado

'-rî*.
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nulo, pues el efecto de ésta es vo as cosas al estado en

I acto, consistente en

nistrativa

Por ello y en virlud de que nstitucionalmente está

que se encontraban antes de emitirs

el cese injustificado de la relación'ad

Justicia de la Nación, en relación con tesis de jurisprudencia

..SEGURIDAD PUBLICA. LA LIMIÏA TEMPORAL AL PAGO DE

QUE, CONFORME AL"Y LAS oervlÁs PRESTAcIoN
FRACCION XIII, DE LA

prohibida la reinstalación de los el

pública, es procedente el pago de I

ordinaria bruta a razon de $g

TREINTA Y SEIS PESOS 58/1OO M.

en realice el

auto ridad demandada

Orienta lo anterior, la tesis

5712019 (10a.), de la Segunda Sala

aRricul-o 123, APARTADo B,

coNsTrruclótt poúrlcn DE

MEXICANOS, CORRESPONDE A
, CUERPOS POLICIAGOS

coNSTlrucloNAL (LEGISLACION
TABASCO Y ESTADO DE MEXICO).

En términos del artículo 116, fracciÓn

2a.lJ- 71,01291,1 (,1CIa.\, de

INTERPRETNCIÓru D.EL ENUNC

coNSTtrucrór.t polírtcn DE

MEXICANOS, VIGENTE A PARTIR

entos de seguridad

remuneración diaria

.58 (TRESCIENTOS

diarios, a partir del día

a injustificada y hasta

c ond ien rla

jurisprudencia 2a.lJ

la Suprema Corte de

ESTADOS UNIDOS
OS MIEMBROS DE LOS

IFICADAMENTE, ES

DE LOS ESTADOS DE

S

l, en relación con el diverso

'precepio
Política

123; êpartado B, fracción. ambos de la ConstituciÓn

de los Estados Unidos M nos, las legislaturas locales

-están faÒultadds :'paia regular-.lla 
' en que 

-se integra la
indemnización a q los servidores públicos

arbitrario de su cargo, asímencionados; como
como para establecer el monto a Pa -de[ concepto l'y las demás

o el periodo por el que debanprestacio

. pagarse," respetando .los. parámetros ablecidos por la Suprema

Corte de Justicia de la NaciÓn com ínimos en la indemnización
da Sala en la jurlsprudencia
"SEGURIDAD PÚBLICA.

correspondiente. Ahora, si bien la Se

IAD
.Y DEMÁS PRESTACIONES
IDO EN EL ARTÍCULO 123,A QUE TENGA DERECHO" CON

APARTADO B, FRACCIÓN. XIII, S LJNDO PÁRRAFO, DE LA

LOS ESTADOS UNIDOS

c,

LA REFORMA PUBLICADA



EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE
2008.", se pronunció en cuanto al alcance del referido concepto, dicho
criterio no fijó limitante alguna a la;libertad configurativa del legislador
local para regular los montos o Ia temporalidad por'la que deberian
cubrirse tales prestaciones. En esa tesitura, la limitante temporal al
pago de las referidas prestaciones es razonable y proporcional, en
virtud de que atiende a la protección de las partidas presupuestarias
fijadas para el pago de las indemnizaciones; asÍ mismo, se trata de
una medida que persigue un fin justificado y que es adecuada, asÍ
como proporcional para su consecución, en tanto que no se advierten
efectos desmesurados en relación con el derecho de resarcimiento del
servidor público." 

'e

4.- El pago de aguinardo proporcionar der año dos
mil diecinueve, por la cantidad de $24,565.72
(VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA Y CINCO
PESOS 721100 M.N.)

Para tal efecto, la autoridad demandada, opuso como
defensa, la excepción de prescripción del pago de
aq u inaldo vacaciones, pr¡ma vacacional, bonos y

qurnquenros, prevista en el artículo 200 de la LSSPEM, el cual
establece que las acciones derivadas de dicha ley,
prescribirán en noventa días naturales.

No obstante, resulta inatendible la excepción de
prescripción por las razones que a continuación se exponen

considerando por un lado, que la prescripción

involucra la extinción der derecho del actor para exigir el pago

de determinadas prestaciones y por otro lado, que tratándose
del juicio administrativo opera er principio de estricto derecho;
corresponde entonces a las autoridades demandadas,
oponer la excepción de prescripción de manera adecuada,

18 Documento:Jurisprudencia. Tesis:2a.lJ. s7/2a1g (10a.).,lnstancia: segunda sala de
la suprema corte de Justicia de la Nación. Fuente: Ga""t" o"t s.r";iå l;rJJ ;;
la Federación. Libro 65, Abril de2019, Tomo ll. Materia:Administratiu, con"t,tr;;;r;L
Décima Época. Página 1277. Registro:2A1964g... , , .
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para cumplir con los requisitos que pe itan realizar el estudio

isando la acción o la

one, s¡no además, el

correspondiente, esto es, no sólo p

pretensión irespecto a la cualr se inte

momento exacto en que nació el de ho para hacerla valer,

la temporalidad que se tuvo para disfr rla, así como la fecha
,, : .

exacta ên qge prescriblo esa P

fundámento fègal y regtariiêntarig del
'ï .-'' . - ...1r -

gativa, incluyendo el

mrsma.

En la especie la excepción Ita inatendible porque

la autoridad demandada, no señal

datos necesarios para,su estudio cor

e[' momento exacto a partir del cual

e manera precisa los

ondiente; tales como

actor para reclamar el'pago de cada

que reclama, así como la fecha Pre

plazo para hacerlo, lo que gara

or.iginó el derecho del

na de las prestaciones

a en que concluyó el

izaría que se tenga

oportunidad de controvertir dichas m ifestaciones, es decir,

rminar que transcurriódebió precisar los parámetros para d

el plazo que señala el arliculo 200 d a LSSPEM, lo que era

necesario para que este Tribunal se

analizar la prescripción, caso contrari

contrara en aptitud de

se encuentra impedido

siguiente tesis de, Sirve "de ,orientación,

jurisprudencia: ..: -,

la

RREAUISITOS PARA ESTIMA
PRESCRIPCION RESPECTO

,,MIEMBROS DE LAS INSTITUCION DE SEGURIDAD PUBLICA.
E LA rxcepclótrl DE

LAS PRESTACIONES

se acentúa aún más en la

nde impera el principio de

ÞenlóolcÂs bETVnDAS DE su lacrót¡ ADMtNtsrRATlvA
CON EL .ESTADO
ADECUADAMENTE.

UATO, SE OPUSO

La excepción de prescripción de una

manera oficiosa, sino rogada, Por I

ligación de pago no opera de
que compete al demandado

hacerla valer. Esta última característ
materia contenciosa administrativa,
estricto derecho; aspecto que, de con el artículo 280, fracciÓn

r códi o VA

a la autoridad a formular
su contestación, pläsmando clarame las excepciones y defensas



que est¡me pertinentes, a riesgo de que, en caso contrario, esto es,
ante su vaguedad o imprecisión, no sean analizadas. por tanto, para
estimar que la excepción de prescripción se opuso adecuadamente,
respecto de las prestaciones periódlcas derivadas de la relación
administrativa entre los miembros de las instituciones de seguridad
pública y dicha entidad federativa, es necesario cumplir con los
requisitos que permitan realizar el estudio correspondiente; esto es, la
autoridad demandada debe precisar, en términos generales, la accíón
o pretensión respecto de la cual se opone, el momento en que nació
el derecho de la contraparte para hacerla valer, la temporalidad que
tuvo para disfrutarla, la fecha en que prescribió esa prerrogativa, asi
como elfundamento legal o reglamentario o, en su defecto, la circular,
disposición administrativa o acuerdo del Ayuntamiento en que se
contenga; elementos que, indudablemente, tenderán a demostrar que
se ha extinguido el derecho del actor para exigir el pago de dichas
prestaciones." Te

Por otra parte, la autoridad demandada al momento de

dar contestación a la demanda formulada en su contra, insistió

en la improcedencia del pago de aguinaldo, haciéndolo de la
siguiente manera:

"'..son ímprocedentes /as pretensíones marcadas con /os
numerales del 1 al 16, previstas en .la improcedente demanda
interpuesta por la parte actora por lo que esa H. sata no se podrá

condenar al pago de ta indemnización, saiarios, bonos y aguinatdo que

tndebidamente reclama..." Visible a foja 49 del sumario.

sin embargo, a pesar de no haber reconocido el adeudo
del pago de la prestación de aguinaldo, fue omisa en aportar

algún medio de prueba para sustentar la improcedencia del

reclamo, pues no basta negarro, sino que era indispensable
que exhibiera las pruebas idóneas para acreditar el no adeudo
de dicha prestación, siendo que en términos el capitulo 7.2

denominado carga Probatoria, se determinó que la carga
probatoria recaía en la autoridad demandada.

1s Tipo de documento: Jurisprudencia. Tesis: XVl.Jo,{, Jl34 (10a.) Décima época,
lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Gaceta del Semanario Judicialde
la Federación, Libro 40, Marzo de 2017, Tomo rV. página: z¿a6 någËi., zóìioæ 

-"
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En tal virtud, es procedente denar a la autoridad

demahdada al pago dò lå ional de aguinaldo

correspo ndiente al año dos mil diê

Para tal efecto debe: conside el período en que

notificó al demandante que se co rma su remoción, al

resolverse el recurso de revisión t

manera que durante ese periodo tr

itado por él), de tal

doscientos noventa y un (291) días

scurrieron un total de

prestación que deberá

cubrirse de conformidad con el a lo 42 de la Ley del

e aplicación supletoria

prestó sus Serviciös la parte'actora

diecinueve (2019),'es deãir, del prime

de octubre de ese mismo año (ésta

Servicio Civil del Estado de Morelos,

a la LSSPEM, que textualmente disP

el 15 de diciembre y la segunda a más
siguiente., Aquellos que 'hubieren la

.t -.

el periodo comprendido del uno de

octubre de dos mil diecinueve.

urante el año dos mil

de enero al dieciocho

Itima fecha en que se

e

nero al dieciocho de

t

iario de aguinaldo se

re 365 (días del año) y
"

aguinaldo diario (se

de obtener la mayor

"Artículo 42.- Los trabajadores al serv del Gobierno del Estado o

uinaldo anual de 90 diasde los Municipios, tendrán derecho a

de salario. El aguinaldo estará compre do en el presupuesto anual
les, la primera a más tardarde egresos y se'pagará en dos partes
rdar el 15 de enero del año
rado una parte del año,

tendrán derecho a recibir la parte p

tiempo laborado."
orcional de acuerdo con el

*Lo resaltado es propio'Oe ¿'dtâ Tribunal

Como se desprende del Prece anterior, corresponde

a favor de la parte actora el Pago la parte proporcional

de inaldo dos recrnueve ,q deberá efectuarse por

Para obtener el proporcional

divide 90 (días de aguinaldo al año)

obtenemos el factor O .24657 5 co

utilizan 6 posiciones decimales a

precisión posible en las operaciones

--

ritméticas)



Acto s.eg,uigo,.:ç:m:-ullþh*L çl pgrio.{o d,e condena de

291 días de sçrqçi,o'9.Çlr,q¡'?er..{fr, ,glEero oal,.,$egbg.,ho. de
octubre oe oos mli o¡à.inu.;;; p""i 

"r 
factor 0.246s7s, dando

como resu$aqg 7:1 7.Ð3.p,î$ígf;nQ", aggi+gldo.q.qe debçn ser
p ag a9 o s,, "! Q r,,q U--e-r nS$ p{ç#ç¡ .=Bpg e t. s a la ri o d,ia r¡q $ 33q 5s
( T R E s c I E !l r9"s r RE [N{,4 J $,Fl s, P1F"So.s, g F/.,1.q Q . M,, N . ) d a n

un total de. $24*1,6Q,2'',? r,{VFlNTlGg4lpO ,,!..\lll=, CIENTO

CINCUENTA PF_S.O),E":L,?119,0 Ml,N.),, ,saJ¡1o error U omisión

aritmética i nvol untarios.

" :- .. : ì ..'1.ì.

5. - El.;pa g o-d e,p,¡i m a, vac'aci 6 ¡¡¿ | ;p roçÐo.rroi ona| d e I a ñ o
:j .:: 1.,,. '. . ' ,,,: :, i::ï{ìi.:.dos mil dieci'nuè,ue,,, r.,por ::[a, eaR,tidad ,,-d,e- - $s23.00

( Q u I N I E N r o s, v H N;r'tr RÉs. n e,Sres, 0 0fÍ 00,,1v1. tt.¡

;j- j .- .. .:
l

6.- El pago de vqc,,ggiogeçsp6gpp,rpjona|çg del año
dos mil diecinueve, por la cantidad de $2,093.00 (DOS MIL. I ,:".. ' .*, ,,_ .it- .,:.,:,1,::,1i;i: ::,i,:;.-,.1....,-: ,l:., , - 

.

NOVENTA y rnes ÞEsöS'soiiöo i'iï.'N.)' '
''-' ". 

,,1 -:it: ' t 
"¡;t -i jit n' ''l;.'' til t-, ii.'t -, .:.r t' '

:' : -.i ',--i '-¡i ... ',.
Por cuanto a ias þiê'dtaeionês' mâicädas" con los"'.

numerales 5 y 6, se analizarân de forma conjunta , en razon de
que se encuentran vinculadas entre sí

La autoridad demandada, de igual forma opuso como
defensa, la excepción de presc pción del pago tanto de
vacactones como de prima vacact onal, prevista en el articulo

",1 
r,
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2OO dè la LSSPEM, "el cual êstab

derivadas de dicha ley, prescribirán en

Sin embargo, la misma resultÓ i

de los motivos y fundamentos que s

anteriores al momento de determinar

improcedencia de dicha excepcióri al

prestación del pago de aguinaldo, qu

innecesaria se tienen aquí Por í

para todos los efectos legales.

Ahora bien, por cuanto a las P

vacaciones y prima vacacional prop

diecinueve demandadas Por la Pa

resultan procedentes por los motivo

continuación se expresan.

La autoridad demandada al P...
en forma reiterada se refirió a la sup

la demanda y del pago de las Presta

lleva implícita una negación, de tal

está obligado a probar su dicho, de

establece el ar1ículo 386, segundo pá

de aplicación complementaria a la LJ

Del caudal probatorió allegado

alguna con la que la autoridad de

cubierlo el pago de la Prestación

vacacional proporcional del año dos

tal manera que, al no haber desvirtua

actora, siendo que la a'utoridad de

ì
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ce que las acciones

oventa días naturales.

procedente en función

invocaron en párrafos

obre la procedencia o

omento de analizar la

en obvio de repetición

ramente reproducidos

staciones del pago de

onal del año dos mil

actora, las mismas

y fundamentos que a

ducir su contestación,

esta impiocedencia de

nes solicitadas, lo que

nera que el que niega,

onformidad con lo que

del CPROCIVILEM,

STICIAADMVAEM

juicio, no existe prueba

ndada acredite haber

e vacaclones y pflma

il diecinueve (2019), de

o Io exigido por la parte

andada tenía la carga



de probar lo contrario, lo procedente es condenar a ésta última

al pago de dicha prestación.

Así, de conformidad con el artículo 33 y 34 de la

LSERclvlLEM,o, de aplicación complementa ria alaLSSpEM,
se establecen dos períodos anuales de vacaciones de diez días

hábiles cada

correspondan

uno y el 25% sobre las percepciones que

si bien la parte actora no refiere en el cuerpo de la| :,'

demanda el periodo proporcional que se le adeuda, atendiendo
a la causa de pedir, debe entenderse que el periodo que

demanda corresponde al segundo periodo del año dos mil

diecinueve (2019), puesto que el primer período transcurrió del

mes de enero a junio de ese año y aún se encontraba en

funciones la parte actora disfrutando de las prestaciones

derivadas de su servicio, sin que se adviefta de las constancias
de autos, ampliación alguna de su demanda en torno a dichos

conceptos o prestaciones, a pesar de habérsele notificado
personalmente del derecho que le asistía parapoder ampliar en

su caso la demanda, por lo que çualquier reclamo adicional

debe considerarse preclu ído.

En este sentido, corrgspond.,,u lq parte actora, recibir el

pago de vacaciones y prima 
,vaga.gjonal proporcional

correspondiente al segundo período, que va del uno de julio al

dieciocho de octubre de dos mil .dieci¡ueve (ésta última fecha
corresponde a la terminación oe l¡ relación administrativa).

20 Artículo 33.- Los trabajadores que tengan más de seis meses de servicios in-interrumpidos
dìsfrutarán de dos períodos anuales de vacaciones de diez días hábiles cada uno, en las fechas enque se señalen para ese efecto, pero en todo caso se dejarán guardias para la tramitación de los
asuntos urgentes, para las que se utilizarán de preferencia los seÑicios de quienes no tienen derecho
a vacaciones.
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Del lapso de tiempo que se p isa en el párrafo que

rvicio de la Comisiónantecede, lá parte actora estuvo al

Estatal de Seguridad Pública por un la o de ciento diez (110)

días, que servirán de base para cálculo de las partes

proporcionales de vacaciones y prima

período vacacional del año dos mil

derecho la parte actora.

acacional del segundo

ecinueve al que tiene

ando como resultado

Luego entonces, para obtener proporcional diario de

aciones al año) entrevacaciones, se divide 20 (días de

365 (días del año) de lo que resu el valor 0.054794 (se

de obtener la mayorutilizan 6 posiciones decimales a fi

precisión posible en las operaciones éticas)

Enseguida se establece como riodo de condena los

'1 10 días de servicio de la Parte a

multiplicar por el factor 0.CI54794,

ra, los que se deben

6.02734 días de vacaciones que deb ser pagados, los que

multiplicados por el sal ario diario 6.58 (TRESCIENTOS

TREINTA Y SEIS 58/100 M.N.), da un total de $2,028.68

00 M.N.) salvo error u(DOS MIL VEINTIOCHO PESOS 6

omisión aritmética.

Para cuantificar el monto de I arte proporcional de la

prima vacacional, se caliuta el 25 bre el monto que se

obtuvo por concepto de vacaciones, jando como resultado

la cantidad de $507.17 (QUINIENT SIETE PESOS 17I1OO

des demandadas a la

:110'*o

¿.-:1.."',.-

.$336.58Vacaciones peiitê'
pro pgrciona1,,j,'r,i:,

Tota I

M.N.) que deberán pagar las autori

pr,oporcional de prima



. .'¡ i ',
i(, i

vacacional computada a la fecha _qÌ! qqe ocurrió la terminación

de la relación

siguiente:

como lo ilustra el cuadro

',_ ',:i'-ril ,:: 'i.frê

Lo que se debêr"á' páþraË:,äla pârteiactora,Bör.,virtúd,'ðe

haberse decretado la'iilegalidad dêl äctö'impu'ghádö,

7 .- El pä:go de la prima dë:ä;iÍti$rietiädiâ rãzón de-doce
d ías po r cadã a ñ o"lä,bo rädô; pö,iü-[ä. cäiit]daö de;g54; 2 6T .g4

(CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y:l'l' 
',srETE PESOS 84/10ó M.N.)

En este sentido, las autdrid.ades demandadas, al dar
contestación a la demanda entabltada en su contra, visible a
fojas 49 a la 51 del sumario, manifestó la improcedencia del

derecho de la parte actora a ex
\,,.

rgrr dicha prestación, af referir

S i n e m þ a rs o, co¡lrg{i g.F} !$r1rÊf¡ffi r:g$,q,pgç rç .q u ro ri d a d

demandada, se declara pr¡gceqênte -BdÊëstêi Tri:bunal el

pago de la antigüedad':,reelâr.rrada por la parte,:actora, en

base a lo siguiente:

que la misma no se enc
.!':r.' :,-, i.. i_, r.-"j

uentra contem n la LSSPEM

.J'..'::::"..
Et aftícuto 4ç, frgoció_n illsl.e lq¡þ,ÇV,,det Se_rvicio Civil det

c5ó-rr, .Qfplçtoria a ,la LSSPEM,
:establece: 
ir

,..1

Artículo 46.- "Los trabajadores sujetos a I

a una primà de antìgüedad, iJe confoiiniðâ
a presente Ley, tienen derecho
ii ðon las normas siguientes:
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l.- La prima de antigüedad consistirá en el
por cada año de servicios;
ll.- La cantidad que se tome como ba el pago de la prima de
antigüedad no podrá ser inferior al salario nimo, sielsalario que percibe

mínimo, se considerará éstael trabajador excede del doble del s
cantidad como salario máximo;
lll.- La prima de antigüedad se pagará a trabajadores que se separen

hayan cumplido quince añosvoluntariamente de su empleo, siempre
de servicios por lo menos, Asimismo, se a los que se separen por

causa justificada y a los que sean
independientemente de,la justificac

separados de su trabajo
o injustificación de la

terminación de los efectos del nombra ento; y
uiera que sea su antigüedad,lV.- En caso de muerte deltrabajador,

la prima que corresponda se pagará a

económicamente del trabajador fallecido.l'
as personas que dependían

*Lo resaltado es propio de este Tribunal

Desprendiéndose del prece legal antes transcrito,

a'los trabajadores queque la prima de'antigUedad s,e

porle de doce días de salario

se separen voluntariar_nente de su mpleo, a los que se

separen por causa justificadá y ean e dos e

e stificado

de tos del

nombramiento.

De donde emerge el derecho e la parte actora a la

percepción de la prima de antigueda

de su cargo de forma ilegal como h

al haber sido separada

la parle correspondiente de esta sent

de este concepto surge'con motivo d

desde su ingreso hasta la fech'a de''la

uedado acreditado en

cia. Por lo que el pago

los servicios prestados

mocién administrativa

La fecha, de ingr:eso de la Pa actora a,padir de la

cual empezó a Prestar sus servi

demandada (Comisión Estatal de S

s para la autoridad

ridad Pública), misma

que se tuvo pol: aèreditada,.e n la,p conducente de esta

sentencia, fue a partir del quince de ayo de mil novecientos

noventa y siete (1997) Y la fecha de inación de la relación

administrativa fue el dieciocho d

diecinueve.

ç,4

octubre de dos mil



Para calcular el pago de la prima de antigüedad a razon

de doce días de salario, se debe acatar la fracción ll del

artículo 46 de la LSERcIvILEM antes trascrito, considerando

para ello el doble de salario mínimo, ya que la percepción

diaria bruta de la parte actora asciende a $336.53
(TRESclENTos TRE|NTA y sEts pEsos sB/100 M.N.), y et

salario mínimo diario en el año dos mil diecinueve2l en el cual

se terminó la relación administrativa con la parte actora fue

de $102.68 (clENTo Dos pEsos 68/100 M.N.). sirve de

orientación el siguiente criterio jurisprudencial:

.,PRIMA DE ANTIGÜEONO. SU MONTO DEBE DETERMINARSE
CON BASE EN EL SALARIO QUE PERCIEíE CL TRABAJADOR AL

En atención a que la prima de antigûedad es una prestación laboral
que tiene como presupuesto la terminación de la relación de trabajo y
el derecho a su otorgamiento nace una vez que ha concluido el vínculo
laboral, en términos de los artículos 162,'fracción ll, 4gsy 4g6 de la
Ley Federal del rrabajo, su monto debe determinarse cor base en el
salario que percibía el trabajador al terminar la relación laboral por
renuncia, muerte, incapacidad o jubilación, cuyo límite superior será el

el sala o en
ha'

.(El énfasis es de este Tribunal)

Atento a lo anterior, resulta procedente el pago de la
prima de antiguedad a favor de ra parte actora por el

equivalente a 269.12 días, de los cuales, 264 días se
generaron del período comprendido del quince de mayo de mil

novecientos noventa y siete 1gg7 (fecha de ingreso de la parte
actora) al quince de mayo de dos mil diecinueve y los cinco
punto doce (5.12) días restantes, der dieciséis de mayo al

2r https://www.gob.mx/cms/uploads/atachment/f|e/q26395/20L9_sararios_Mínimos.pdf
22 contradicciÓn de tesis 35312010. Entre las sustentadas por,los Tribunales colãgiaoos prìmero del Décimo
octavo circuito, Tercero en Materia de lrabajo del Primer bírcuito, Séptimo .n rvl"i"ri. ãe ir;;"j;J"¡p;;;¡.
Circuito, el entonces Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Teicer Circuito, actual primero en Materia
de Trabajo del Tercer Circuito, el entonces Segundo Trinunãl Colegiado del euinto Circuito, actual primero
en Materias Civil y de Trabajo del Quinto circuito, el Quinto,en Malteria de Trabajo del primer Circuito y el
entonces Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, actual primero del Décimo euinto Circuito. 1ôde
febrero de 2011 Cinco votos. Ponenie: Sergio SalvadorAguirre Anguiano. Secretaria: Amalia Tecona Silva.Tesis de jurisprudencia 48/2011 . Aprobada por la segundã sala de-este Alto Tribunal, en sesión privada deldos de mazo de dos mil once. Novena Época. Registro: 162319. lnstancia: Segunda Sala. Jurisprudencia.
Fuente: SemanarioJudicial delaFederaciónysuGaceta. XXX|ll,Abril de2o1ì,Materia(s): Laboral Tesis:2a.lJ. 4812011 Página: 518
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dieciocho de octubre de dos mil dieci

de dividir el número de días por año

eve; lo que se obtuvo

e se computa para la

prima de antigüedad (12), entre el n mero de días del año

(365), dando como resultado el fa
multiplica entre los 156 días adiciona

años de servicios cumplidos.

Como se dijo antes el salario

diecinueve fue a razon de $102.68

681100 M.N), y multiplicado por

$205.36 (DOSCI ENTOS.CINCO,,PES

el doble del salario mínimo.

Por lo que la prima de

multiplicando $205.36 (DOSCIENTO

M.N.) por 269.12 días. Por lo qu

de prima de antigüedad por viftud

relación administrativâ, .,'

otorgando, como se desprende d

pago.
a :,- 

I

Si bien es procedente el ,pag

misma ha quedado comprendida

líquida respecto de cada una de las

corresponden a la parte actora, con

r 0.032876, que se

a los veintidós (221

imo en el año dos mil

IENTO DOS PESOS

da como resultado

36/100'M.N.), que es

güedad se obtiene

tNco PESOS 36/100

e la terminación de la

de esta prestación, la

I efectuarse condena

taciones que por Ley

deberá de pagarse la

siguiente cantidad, salvo error u omis n aritmética

Lo que se deberá-pagar a la P actora por concepto

8.- El pago de la asigna n que se le venía

los cornprobantes de

6.48$55,2Tota I

cc

erando que la condena



se reallTa con base en el salario

cual incluye el concepto denomi

no es necesario realizar nuevo

bruto de la parte actora, el

ado asignacion, por lo que

ronunciamiento en torno a

n
I

p
:

este concepto en particular, puesto que el mismo está incluido

en cada prestación objeto de condena en este fallo, e incluso

en el paEo de la remuneración diaria ordinaria bruta a razon

de $336.58 (TRESclENTos TREINTA y sEts pEsos

58/100 M.N.) diarios, a paftirdel día siguiente a aquel en que

ocurrió la baja injustificada; motivo por el que la prestación

reclamada consistente en el pago de asþn acion se encuentra

satisfecha, de lo contrario, se generaría un doble pago sin

fundamento ni justificación alguna

9.- El pago de despensa, e términos del artículo 28

de la Ley de Prestaciones de"rseguridad social de las
lnstituciones Policiales y de procuración de Justicia del

sistema Estatal de seguridad pública, a razon de siete
días de salario mínimo general viggnte en la entidad.

En efecto, la prestación sujeta a estudio se encuentra

contemplada en el ar1ículo 28 de la Ley de prestaciones de

seguridad social de las lnstituciones policiales y de

Procuración de Justicia del sistema Estatal de seguridad

Pública, es una prestación obrigatoria, a diferencia de las

demás prestaciones de seguridad social cuyo otorgamiento es

optativo, porque el artículo en cita literalmente dispone:

"Artículo 28. Todos los sujetos de la Ley tienen derecho a

disfrutar de una despensa familiar mensual, cuyo monto nunca

será menor a siete días de Salario M

Entidad."

nimo General Vigente en la

*Lo resaltado es propio de este Tríbunal.
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a señalar que es

improcedente el pago de dicha pre tación e hizo valer la

excepción de preàcr¡pción prevista n el artículo 200 de la

LSSPEM, respecto de la cual se

previo en este fallo; también es ci
I

ó pronunciamiento

efectuó su reclamo de manera genéri

que la parte actora

, es decir, sin precisar

I ríodo clama la'des iliar a pesar de

haber tenido ia oportunidad de ampli su demanda sin que lo

hubiese hecho, precluYendo 'el

hacerlo.

ho que tenía para

Aunado a lo anterior, de las con ancias de autos, a fojas

313 y 313 vuelta del Proceso, obra pia certificada de los

En este sentido, si bien la au

producir su contestación, se limi

Comprobantes para el EmPleado,

, de los Periodos de P

2019-10-01 al 2019-10-15 Y del 2

(cuya autenticidad y validez no fue

previamente se otorgÓ valor probat

evidencia que a Ia parte actora sí I

cubiertas las prestaçiones complem

TJA/5' ERA/JRAEM.O 54119

ridad demandada al

nombre de 

que comprenden del

9-10-16 al 2019-10-3

rtuada) yalosque

o pleno, de los que se

eran proporcionadas Y

tarias consistentes en

despensa y áfgunas otras, con ''las ales se integraba su

salario quincenal y mensual; existie por ello a favor de la

de que sí'realizó losautoridad demandada; lä -þresunci

pagos ccirrespondientes por dicho por lo que no se

rèalizàòondenaien'tornb a':estâ pre cton

10.- El pago de la compens ión por el riesgo de

servicio hasta por tres'días de sala o mínimo,'en términos

del artículo 29 de la LeY de Pres ciones de Seguridad

Social de las lnstituciones Policial s y de Procuración de

Justicia del Sistema Estatal de S

c1

ridad Pública.



11.- El pago de la ayuda para pasajes a razon del 10

% del salario mínimo diario, en términos del artículo 31 de

la Ley de Prestaciones de Çeguridad Social de las

lnstituciones Policiales y de procuración de Justicia del
Sistema Estatal de Seguridad pública.

12.- El pago de ayuda de alimentos a razón de un

monto diario del 10% del sarario mínimo diario, en

términos del artículo 34 de ra Ley de prestaciones de
seguridad social de las rnstituciones policiales y de
Procuración de Justicia del sistema Estatal de seguridad
P ú blica.

Las prestaciones identificada

y 12, por cuestión de método,

conjunta, con base a lo siguiente: 
,

Se declaran improcedgn

continuación se expresan.

por las razones que a

La parte actora demandó el pago de las prestaciones

de los beneficios complementarios de seguridad social
regulados por el capítulo cuarto de la Ley de prestaciones de
seguridad social de las rnstituciones policiales y de

Procuración de Justicia del sistema Estatal de Seguridad
Pública.

Los beneficios complementarios de seguridad social,
entre los que se encuentra la ayuda para transporte,
compensación por el riesgo del servicio y ayuda de

s con los numerales 10,11

se resolverán de forma
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alimentación, están comprendidos

ordenamiento legal citado en'el párr

Así, los artículos 25,27,29, 30,

Prestaciones "de SeQuridad So

Policiales y de Procuración de Justici

Seguridad Pública, textualmente refie

Artículo 25. "Los sujetos de la Ley
Obligada, los estímulos o cualquier otra
actos de servicio meritorios, eficiencia o
acuerdo con su respectiva normativi
presupuestal para ese efecto."

Artículo 27. "Los suj etos de la Ley pod
brinda el lnstituto de Crédito para los
Gobierno del Estado, quien otorgará to
con las lnstituciones Obligadas los
necesarios, para que puedan acceder
que otorga."

Artículo 29. "Se podrá conferir a

compensación por el riesgo del servicio
de hasta tres díâs de Salario Mínímo G

Artículo 3b. "Las lnstituciones Obligad
con personas del, sector públ.ico, social
los sujetos de la Ley reciban pases de
actividades sociales, culturales y de
de recursos humanos en las lnstitucio
los beneficios respectivos, por lo menos

Artículo 31. "Por cada día de servicio S

la Ley una ayuda para pasajes, cuyo
del diez pbr òiento del Salario Dia
Morelos."

Artículo 32.'llos sujetos de la Ley pod
de educaciórn o cápacitación cien
descendientes, con base en los recu
por cada lnstitución'Obligada o de con
al efecto celebren."

Artículo 34. "Por cada día de servicio
la Ley una ayuda þaia alimentaciÓn,
menos, del diez por ciento del Salario D

Morelos."

Desprendiéndose de los p

transcritos que los sujetos obligad

no están obligados a Proporcion
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artículo 25 al 35 del

que antecede.

1, 32 y 34 de la Ley de

de las lnstituciones

del Sistema Estatal de

rán recibir, de la lnstitucion
a de reconocimiento, por

or su trayectoria ejemplar, de
interna y la disponibilidad

disfrutar de los servicios que
bajadores al Servicio del

s las facilidades y promoverá
nvenios de lncorporación

mente a los beneficios

s sujetos de la Ley una
monto mensual podrá ser
Vigente en la Entidad."

podrán celebrar Convenios
privado con el objeto de que

so gratuito o descuentos en
n estos casos, las áreas

Obligadas darán a conocer
a seis meses."

conferir a los sujetos de
diario será, por lo menos,

ínìmo General Vigente en

disfrutar de becas y créditos
o tecnológica para sus

presupuestales disponibles
idad con los Convenios que

rá conferir a los sujetos de
yo monto diario será, por lo
o Mínimo GeneralVigente en

eptos legales antes

e la LSEGSOCSPEM,

los otros beneficios



complementarios de seguridad ,social, entre ros que se

encuentra la ayuda para transporte, compensación por el

riesgo del servicio y ayuda de arimentación, al resultar

optativas y no obligatorias, puesto que podráq ser otorgadas,

pero la Ley de la materia no las establece como obligatorias.

La autoridad demandada ar producir su contestación,

fue omisa en hacer pronunciam¡ento'alguno a cada una de las

prestaciones exigidas por la parte actora, limitándose a

señalar que las mismas son improcedentes sin oponer

mayores defensas a su favor; sin embargo, al realizar un

análisis de las prestaciones demandadas, identificadas con

los numerales 10, 11 y 12, se advierte que la parte actora fue

también omisa en señalar o deqc'ribir el o los periodos que

en su caso reclama, observándose un simple señalamiento
genérico, sin que se advierta tampoco que respecto a estas
prestaciones, hubiese ampliado su demanda, a pesar de

habérsele notificado personalmente del derecho que tenía
para hacerlo, motivo por el que precluyó en esta instancia su

derecho para efectuar el reclamo respectivo.

En este contexto, obra a fojas 313 y 313 vuelta del

proceso, copia certificada de los comprobantes para el

Empleado, a nombre de   , de los
periodos de pago que comprenden del 201g-10-01 al 2o1g-
10-15 y del 2019-10-16 a]2019-10-3, de los que se evidencia
que a la parte actora sí le eran proporcionadas las
prestaciones complementarias consistentes en ayuda para

transporle, compensación por el riesgo del servicio y ayuda de

alimentación, al respecto, si la parte actora no hizo referencia

en su demanda a que periodos no le fueron pagadas las
prestaciones solicitadas, éste Tribunal no cuenta con materia
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para reàlizar el análisis respectivo y

condena alguna.

Complementando lo anterior, e

de que la autoridad demandada

pagos respectivos por cuanto a las

pues de los Comprobantes para el

a, de los

comprenden del 2019-10-01 al 2019

al 2019-10-3, se evidencia claram

demandada venía cumpliendo con

que con ellas se integró el salari

documentales a las que previamente

probatorio, motivos suficie

improcedentes las pretensiones en

13.- El pago de las cuotas al I

los Trabajadores al Servicio del Es

la fecha de inicio de la relación a

total cumplimiento de la sentencia

Dicha prestación se encuentr

beneficios complementarios de s

comprendida en el artículo 27 de la

textualmente dispone:

Artículo 27. "Los sujetos de la Ley pod
brinda el lnstituto de Crédito para I

Gobierno del Estado, quien otorgará
con las lnstituciones Obligadas los
necesarios, para que puedan acöeder
que otorga."

*Lo resaltado es propio de este Tribuna

Desprendiéndose de la disPos

se señaló al resolver la prestación

ERA/JRAEM.O 54119

n su caso, determinar

e la presunción legal

venía realizando los

prestaciones aludidas,

mpleado a nombre de

riodos de pago que

0-15 y del 2019-10-16

que la autoridad

pago de las mismas y

quincenal y mensual,

les otorgó pleno valor

para

dio

considerar

tituto de Crédito para

do de Morelos, desde

inistrativa y hasta el

prevista dentro de los

ridad social y está

EGSOCSPEM, el cual

disfrutar de los servictos que
rabajadores al Servicio del

las facilidades y promoverá
onvenios de lncorporaciÓn

amente a los beneficios

ión legal en cita, como

1n

nterior, que los sujetos



obligados de dicha ley, no están obligados a proporcionar

los otros beneficios complementarios de seguridãd
social, entre ellos los servicios relacionados con el

lnstituto de crédito para los Trabajadores al Servicio del

Gobierno del Estado de Morelos, al resultar optativas y no

obligatorias, puesto que podrán ser otorgadas, pero la Ley de

la materia no las establece como obligatorias.

No obstante lo anterior, obra copia certificada del

procedimiento administrativo número'DGUAI/?N1zsl2o1g-

1 1 , observable a fojas 5T a la 341del proceso, a las cuales se

otorgó previamente pleno valor probatorio, advirtiéndose de

las fojas 313 y 313 vuelta, dos comprobantes para el

empleado a nombre de   , de los

periodos comprendidos del 2019-10-01 ar 2019-10-15 y del

2019-10-16 al 2019-10-31, con los que se acredita que a la
parte actora sí se le otorgaba la prestación relativa al

lnstituto de crédito para los Trabajadores al servicio del

Gobierno del Estado, por lo que a juicio de quien resuelve y

considerando el período que abarca el reclamo de la parte
actora, se declara procedente condenar a las autoridades
demandadas a la exhibición de las constancias que acrediten

fehacientemente, haber realizado el pago de las cuotas ante

el citado instituto desde la fecha en que inició a prestar sus

servicios el demandante y hasta la fecha de la terminación
de la relación administrativa, de lo contrario, se condena a
la autoridad demandada a realizar el pago de las

aportaciones correspondientes ante la autoridad competente.

14-- El pago de las cuotas ante el lnstituto Mexicano
del seguro social, desde la fecha de inicio de la relación
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administrativa y

sentencia.

hasta el total

: ' 
Resulta'procedenté la presta

de las cuotas ante al sistema de se

lnstituto Mexicano del Seguro S

Seguridad y Servicios Sociales d

Estado, o en su caso, la exhibición

pago de dichas aportàciones, c

obligación de proporcionar segurida

nace del artÍcuio 1, 4, fraccion l; 5 y

Ley de Prestaciones de Seguridad S

Policiales y de Pröêuracjón de Justici

Seguridad Pública,r. además confo

fracción V y 54 de la LSERCIVILEM

social que corresponden a los miembros de las ln

De Justicia detallados en'e[ articu']o 2 de esta
relación ad mi nistrativa, con €l fin de'garantiza rles
médica, los servicios isociales, así como del
cumplimiento de los requisitos legales.

Artículo 4.- A los sujetos de la presente Ley, en
las sig uientes prestaciones:

l.- La afiliación a un sistènia principal de segu
Mexicano del Seguro Social o el lnstituto de
los Trabajadores del Estado;

Artículo 5.- Las prestaciones, seguros y servicios
estarán a cargo de las respectivas lnstitu
Municipales , y se cubrirán de manera directa
en aportaciones de los sujetos de la Ley, mismo ca

seguridad social a través de las lnstituciones que p

el lnstituto Mexicano del Segur:o Social, el lnstituto

de los Trabajadores,del, Estado, o el lnstituto de

Sêrvicio del Gobierno del-Estâdode Morêlos,

2a A¡tículo *43.- Los trabajadores de base del Gob
tendrán derecho a: : . 1: . -

Vl.- Disfrutar dè los'beneficios de la seguridad socÍal
el Gobierno o los Municipios hayan celebrado

TJA/5U ERA/JRAEM-O 54119

cumplimiento de la

n consistente en pago

ridad social, ya sea al

I o el lnstituto de

los Trabajadores del

e las constancias del

iderando que existe

previsión social y esta

nsitorio noveno de la

ial de las lnstituciones

del Sistema Estatal de

e a los artículos 43,

: '1:

las þiestaciones de seguridad
es Policiales y de Procuración

los cuales están sujetos a una
o a la salud; la asistencia

âi.¡riento de pensiones, previo

os de la rnisma, se les otorgarán

d social, como son el lnstituto
ridad y Servicios Sociales de

os en el artículo que antecede,
nes Obligadas Estatales o

así proceda y no sea con base
para los sistemas principales de

caUa caso proceda, tales como
Seguridad y Servicios Sociales

ito para los Trabajadores al

del Estado y de los Municipios

cuan

12

úe otór$ue la lnstitución con la que



Por otra parte, la carga de la prueba de acreditar que

ha cumplido cabalmente con las obrigaciones legales de

brindar seguridad y previsión sociar, corresponde a las

autoridades demandadas en términos de los artículos 3g6,

segundo párrafo, del cPRoclvlLEM; 15 de ra Ley del seguro
social"; los preceptos legales antes citados de la Ley de

Prestaciones de seguridad social de las lnstituciones

Policiales y de Procuración de Justicia del sistema Estatal de

seguridad Pública, la LSERCTVTLEM y la siguiente tesis

aplicada por analogía al caso concreto que dice:

,,CUOTAS AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Y
APORTACIONES AL FONDO DE AHORRO PARA EL RETIRO.

Artículo *54'- Los empleados públicos, en materia de seguridad socialtendrán derecho
d

l.- La afiliación al lnstituto Mexicano del Seguro Social o al lnstituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y al lnstituto de Crédíto para tos
Trabajadores al servicio del Gobierno del Estado de Morelos;

Vlll.- La asistencia médica, quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria para sus beneficiarios,
comprendiéndose entre éstos a la esposa o concubina, ésta última en las condiciones que
establece esta Ley; los hijos menores de dieciocho años y mayores cuando estén
incapacìtados para trabajar y los ascendientes cuando dependan económicamente del
trabajador, estas prestaciones se otorgarán también a los bâneficiarios de pensionados y
jubilados en el orden de preferencia que establece la Ley;

25 Artículo 15. Los patrones están obligados a:

l. Registrarse e inscribir a sus trabajadores en et lnstituto, comunicar sus altas y bajas,
las modificaciones de su salario y los demás datos, dentro de plazos no r"yår"] oË
cinco días hábiles;

ll, Llevar registros, tales como nóminas y listas de raya en las que se asiente
invariablemente el número de días trabajados y los sälarios, percibidos por sus
trabajadores, además de otros datos que exijan la presente Ley y sus reglamentos. Es
obligatorio conservar estos registros durante-los cinco anos siguientes af de su fecha;

lll Determinar las cuotas obrero patronales a su cargo y enterar su importe al lnstituto;()
Vll. Cumplír con las obligaciones que les impone el capítulo sexto del TÍtulo ll de esta
Ley, en relación con el seguro de retiro, cesantia en edad avanzada y vejez;
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CUANDO SE RECLAMA SU PAGO
HABERLAS CUBIERTO CORRESPO

De los articulos 123, apaftado A, fra
Política de los Estados Unidos Mexi

TJA/5" ERA/JRAEM.Os 4119

RGA DE LA PRUEBA DE
AL PATRÓN.26

*Lo resaltado es propio de este Tribu

Sin que pase desapercibo lo

demandada, en el sentido de q

prestación solicitada; sin embargo,

mismo es insuficiente, porque la

materia de seguridad social de

instituciones de seguridad pública en

ón XXIX, de la Constitución
s, 15, fracciones I y lll, y 167

I patrón de enterar al referido
respectivas y la aportación
nos previstos por los citados

gado por la autoridad

es improcedente la

icho argumento por sí

gislación especial en

las corporaciones e

I Estado de Morelos es

de la Ley del Seguro Social, se uce
a inscritos ante el I icano d Se uro

Social
co en rro as co

bt ido n favor d uéllos encaminadas a su
protección v bienestar, cuyo p fundamental consiste en queS

los trabajadores gocen de los b

seguridad socîal, como son, entre
os de las prestaciones de
los seguros de invalidez, de

vejez, de vida, de cesación involunta I trabajo, de enfermedades
y accidentes, de señibios de gua ería, así como de retiro;
estableciéndose la obligación a cargo
instituto las cuotas obrero-patronale
estatal del seguro.de retiro,'en los
artículos; por ende,,atendiendo a que
de dichas prestaciones deriva de la

o del trabajador a gozar
ción de trabajo y de hechos

íntimamente rêlâcionados côn aQuélla, tomando en cuenta, además,
que el patrón tiene la'pbligación de r las cuotas respectivas, se

concluye què:cuando en un juicio I se demande de éste su pago,

a él corresponde la carga probatoria haberlas enterado, por ser
a idóneos para demostrarlo,
procesal no esté prevista

quien cuenta con los elementos de pru
con independencia de que esa ca
expresamente por el artículo 784 de la Federal del Trabajo, pues

de los artículoS citados enello deriva de la interpreta ción sistem
primer lugar"

Transitorio noveno: En un plazo que no exce
entrada en vigencia de la presente Ley, sin

deberán tener a la totalidad de sus elementos d
ìnscritos en el lnstituto Mexicano del Seguro
Servicios Sociales.de los Trabajadores del Estado.

26 SËGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN

TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO.

lnstancìa: Tribunales Colegiados de Circuito.
Federación y su Gacetá, Novena Época. Tomo
Aislada.

e un año, contado a partir de la
, las institucione's obligadas

ese ad ylo procuración de justicia,

So o el lnstituto de Seguridad y

IAS ADMINISTRATIVA Y DE

nte: Semanario Judicial de la

Abril de 2005. Pág. 1384. Tesis

Vll.2o.A.T.77 L, Amparo directo 678/2004. Unión ruzana, S. A. de C. V. 18 de

noviembre de 2004. Unanimidad de votos. Po

Secretario: Alejand ro Q uijánô Alvar:ez.

Víctor Hugo Mendoza Sánchez

1C.



muy clara, en el sentido ue a los miembros de

instituciones policiales tanto estatales como municipales se

les otorgará como prestación, el de estar afiriados a un

de .q

sistema principal de seguridad

lnstituto Mexicano del Seguro

Es decir, no es opta

demandadas la afiliación de

principal de seguridad social,

l, como puede ser el

ial o el lnstituto de

octa

Seguridad Social y Servicios sociales de los Trabajadores del

Estado de Morelos, tal como lo prevé er artículo 4 de la
LSEGSOCSPEM, que a la letra dice:

"Artículo 4.- A los sujetos de la presente Ley; en términos de la
misma, se les otorgarán las siguientes prestaciones:

l.- La afiliación a un sistema principal de seguridad social,
como son el lnstituto Mexicano del seguro social o el lnstituto
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado;

SUS

sino

para las

elementos

que, se

autoridades

al sistema

encuentran

constreñidos por la ley a otorgar dicha prestación

Por lo tanto, se condena a la autoridad demandada
para que exhiba las constancias idóneas relativas al pago de

las aportaciones que a favor de la parte actora haya realizado

ante el lnstituto Mexicano del Seguro social, el lnstituto de

seguridad y servicios sociales de ros Trabajadores del
Estado o ante la lnstitución correspondiente, ya que no se

exhibieron estas constancias durante el tiempo que duró la
relación administrativa; y en caso de que no haya dado de

'i

alta a la parte actora, se le condena al pago de estas
prestaciones en términos del rransitorio Noveno de la

LSEGSOCSPEM, es decir, contado a partir de que haya

transcurrido el plazo de un año de la fecha en que entró en

vigor la ley antes invocada (veintitres de enero de dos mil
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catorce), de tal manera que la con

veintitrés de enero de dos mil quin

la obligación de la autoridad dem
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afiliados en el

lnstituto de
: ::l 

' 
,-.

lnstituto Mexicano

Seguridad ".y Servi
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octubre de dos mil diecinueve, fe

se notificó la remoción de la parte

recu¡so $.g revisión tram'tt3de,p".gké_l 
,

Para determinar lo relativo a I

este Tribunal consideró lo previsto

Transitorio Noveno.dã la Ley de-P

Social de las' lnstituciones,iPolicial

Justicia del Sistemâ Estatal de Segu

ley especial que rige las þrestacio

las instituciones de seguridad pública

1 5.- La :expedición de la- co

favor del suscrito,què abar-que d

la relación admi nistrativa;"hasta el

sentencia..

Se declara improcedente la

los términos que lo solicita, en razo

encuentra prevista o regulad

LSEGSOCSPEM, ni lan¡poco e¡ lq,

intención dè Iaupärfg'actô¡a

de antigüedad, como un, derecho

social, al no h,aberlo reclamado de,es

condenar a la autoridad demand

c
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na sería a partir del

, que es cuando surge

dada, de tener a la

ad pública inscritos o

I Seguro Social o el

s Sociales de los

hasta el dieciocho de

en que se confirmó y

tora, al resolverse el

pretensión en estudio

n el Capítulo Cuarto y

ones de Seguridad

y de Piocuración de

âd Pública, por ser la

de seguridad social de

el estado de Morelos

tancia de servicio a

la fecha de inicio de

cumplimiento de la

stación reclamada en

que la misma no se

como tal en la

ILEM. Ahora, SI

mar reconoctmiento

nocido de seguridad

rma, es improcedente

lcumplimiento de la



pretensión solicitada, pot"no encontrarse prevista como tal en

la ley especial.

Queda a salvo el derecho de la parte actora, para que,

en el momento en que así lo considere, acuda nuevamente a

sede jurisdiccional y si es de su interés realice el reclamo de

la prestación de reconocimiento de antigüedad, pues al ser un

derecho de seguridad social tiene la característica de ser

inextinguible.

16.- La inscripción de la sentencia de nulidad ante el

Registro Nacional y Estatal de personal de seguridad
P ú b lica.

Es procedente la pretensjón reclamada, en virtud de

que se declaró la nulidad lisa y,llgna del presente juicio y de

conformidad con lo que, eqtêblece el ar1ículo .150, segundo

pârrafo21 de la LSSPEM donde ,señala que la autoridad que

conozca de cual uter auto fls procesamiento, sentencia

condenatoria o absolutoria, sanción administrativa o

resolución que modifique, confirme o revoque dichos actos,

notificará inmediatamente al Centro Estatal de Análisis de

lnformación sobre seguridad pública, quien a su vez lo
notificará al Registro Nacional del personal de seguridad

Pública.

27 Artículo 150.- El Centro Estatal tendrá a su cargo la inscripción y actualización de
los integrantes de las instituc.iones de seguridad pública en el Registro Nacional del
Personalde Seguridad Pública de conformidâd con lo dispuesto en ta Ley General.

Cuando a los integrantes de las instituciones''de segur.idad pública, o auxiliares de la
seguridad pública se les dicte cualquier auto de procesamiento, sentencia condenatoria
o absolutoria, sanción administrativa.o ¡ss6¡r.¡óiì que modifique, confìrme o revoque
dichos actos, la autoridad que conozca del caso respectivo notificará inmediatamente
al Centro Estatal quien a su vez lo notificará:àl Registro Nacional. Lo cual se dará a
conocer en sesión de consejo Estatal a través del secretariado Ejecutivo.
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B) Se condene a la autorid

de las demás prestac¡ones a q

conformidad con la fracción Xlll

artículo 123 de la Constitución P

Unidos Mexicanos.

Este Tribunat, no observa ot

pudiese tener derecho la parte acto

detalladas y analizadas-én el cuerpo

por lo que; únicamênte -sê* cond

determinado en el presente capítulo.

8.2 Cumplimiento

a) Se declara la

nulidad lisa v llana del acto im

b) Es improcedente la rei

actora en el cargo que desemPeñó,

desprenden del apartado 8.1 del

c) Se condena a la autorida

cumplimiento'de lös'siguientes con

señalados en el nurneral 8'.1 Anális

del presente fallo:

a.

b

c

d

ile alidad

TJA/5' ERA/JRAEM-O 54119

demandada al pago

tenga derecho de

del apartado B) del

ítica de los Estados

prestaciones a que

, las mismas han sido

la presente sentencia,

a 
"n' 

b"r" a lo ya

consecuencia la

pug do.

lndemnizacíón Constitu

salario integrado.

lndemnización de veint

servicios prestados.

Remuneración diaria or

Aguinaldo proporcional

talación de la parte

r las razones que se

nte fallo

emandada, al pago y

ptos, en los términos

de las pretensiones.

nal' de tres meses de

días por cada año de

afla

19.

tô



e. Vacaciones y pr:ima

proporcionales 20]9 
i

f. Prima de antigüedad.:
'i

vacacional partes

g. Exhibicion de las Çonstancias que acrediten el

pago de las cuotas ante el lnstituto de Crédito

para los Trabajadores al Servicio del Estado de

Morelos, o en su caso, su pago correspondiente.

h, Exhibición de las constancias que acrediten el

pago de las apoftaci nes de seguridad social, o

en su caso, su pago correspondiente.

Lo que deberá cumplimentarse en términos de lo

señalado en la presente sentencia.

Al cumplimiento de este fallo están obligadas las

autoridades que aún y cuando no lilan sido demandadas en el

presente juicio, por sus funciones deban intervenir en el

cumplimiento de esta sentencia.

En aval de lo afirmado, ,se transcribe la tesis de
jurisprudencia en materia común número 1a.lJ. sr na}T ,

visible en la página 144 del semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta XXV, Mayo de 2007, correspondiente

a la Novena Época, sustentada þor la primera sala de la
suprema corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto
siguientes:

.,AUTORIDADES NO SEÑRMORS COMO RESPONSABLES.
CSTÁ¡.¡ OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS
PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE
AMPARo.28

Aun cuando las autoridades no hayan sido designadas como
responsables en eljuicio de garantías, pero en razón de sus funciones
deban tener intervención en el cumplimiento de la ejecutoria de

28 Época: Novena Época; Registro: 17260s; rnstanc¡a: prímera sara: Tipo de Tesis.
Jurisprudencia; Fuente: semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo XXV,
Mayo de 2007; Materia(s): Común; Tesis: 1a.tJ. 5712007; pagina: 144.

.

o
;
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amparo, están obligadas a realizar,
competencia, todos los actos neces
y fiel de dicha sentencia protectora,
eficacia práctica."

8.3 Deducc¡onés legales

Las autoridades demandada

aplicar las deducciones que proceda

realizar al momento de efectuar el p

que resultaron procedentes; ello tien

criterio jurisprudencial aplicado por si

.,DEDUCCIONES LEGALES. LA AUT
OBLIGADA A ESTABLECERLAS EN

No constituye ilegalidad alguna la
autoridad que conoce de un juicio labo

las deducciones que por ley pudieran
respecto de las que decrete cond
disposición legal que así se lo impong
quedan al arbitrio del juzgador, sino d

caso las establezca, la parte cond
aplicar las que procedan al hacer
respecto de las que se decretó cond
la tèy o ieyes a'plícablès, sin ne
responsable, las ,señale g p

resolución."
*Lo resaltado fue. hecho por este Tribu

8.4. Del reg¡stro del resu

El ar1ículo '150 segundo pá

que la autoridad que conozca

2e Época: Novena Época; Registro: 197406: I

Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente:
y su Gaceta; Tomo Vl, Noviembre de 1997; Mate
Página: 346

30 ArtÍculo 150.- El Centro Estatal tendrá a su

los integrantes de las instituciones de seguridad p

Personal de Seguridad Pública de conformidad con

Cuando a los integrantes de las instituciones de

seguridad pública se les dicte cualquier auto de pro

o absolutoria, sanción administratiVa'o iesolución q

dichos actos, la autoridad que conozca del caso
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ntro de los límites de su
para el acatamiento íntegro

v ra que logre vigencia real y

enen la posibilidad de

que la ley les obligue

o de las prestaciones

apoyo en el siguiente

litud:

DAD LABORAL NO ESTA
LAUDO.29

isión en la que incurre la

, al no establecer en el laudo
ponder a las prestaciones

en virtud de que no existe
como tales deducciones no

van de la ley que en cada
está en posibilidad de

pago de las cantidades
en su contra conforme a

idad. de que la autoridad
expresamente en su

del presente fallo

de la LSSPEM señala

cualquier auto de

cia: Tribunales Colegiados de

anario Judicial de la Federación
s): Laboral; Tesis: l.7o.f . Jl16',

la inscripción y actualización de
lica en el Registro Nacional del

dispuesto en la Ley General.

ridad pública, o auxiliares de Ia
iento, sentencia condenatoria

modifique, confirme o revoque

ot

notificará in med iata mente



procesamiento, sentencia condenatoria o absolutoria, sanción

administrativa o resolución quq modifique, confirme o revoque

dichos actos, notificará inmediatamente al centro Estatal de

Análisis de lnformación sobre seguçidad pública, quien a su

vez lo notificará al Registro Ñacional del personal de

Seguridad Pública.

En esa tesitura, dese a conocer el resultado del

presente fallo al Centro Estatal antes citado para el registro

correspondiente

Por lo expuesto y fundado y con apoyo en lo dispuesto

en los artículos 1, 3, T, BS, g6 y gg de la

LJUSTIcIAADMVAEM, es de resolverse al tenor del siguiente

capítulo:

9. PUNTOS RESOLUTIVOS

PRIMERo. Este Tribunal en pleno es competente

para conocer y fallar el presente asunto, en los términos
precisados en el numeral 4 de la presente resorución.

SEGUNDO. Se declara la ilegalidad del acto
impugnado y como consecuencia.su nuridad lisa y llana,
con base en lo expuesto y fundado en el presente fallo.

TERCERO. se condena a la,autoridad demandada,
al pago y cumplimiento de los conceptos establecidos en los

numerales 8.1 y 8 2 de la presente sentencia.

cuARTo. Gírese oficio al centro Estatal de Análisis de

lnformación sobre seguridad púbrica, quien a su vez lo

al Centro Estatal quien a su vez lo notificará al Registro Nacional. Lo cual se dará a
conocer en sesión de consejo Estatal a través del sLcretariado Ejecutivo.
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resolución

NOTIFIQUESE

CORRESPONDA.

y Magistrado m

GONZALEZCÈ.

en Responsabilida

31 En Términos delartículo 14 d
del Estado de Morelos, pub
"Tierra y Libertad" número 5514

cumplimiento a lo resuelto'en el rtado 9 de la presente

QUINTO, En su,'öportunid archíVese el presente

asunto como total'y definitivaments cluido

10. NOT|FICA IONES

coM LEGALMENTE

11. FIRM S

notificará al Registro Nacional del

Pública, respecto al resultado de la

Así por unanimidad de cuatro votos

los integrantes del Pleno del

Administrativa del Estado de Morelo

pro témpore31 MARTíN JASSo Dí

Sala de lnstrucción; antê la a

Magistrado Presidente 'LICENCIA

QUINTANAR, Titular de la Cuarta

Responsabilidades Administrativas32

GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titul

I nstrucción; lVl ag istrado docto¡ gn, 
$

TJA/ ERA/JRAEM.O 54119

ersonal de Seguridad

resente resolución, en

resolvieron y firmaron

ribunal de Justicia

Magistrado Presidente

, Titular de la Primera

ncia justificada del

MANUEL GARCÍA

ala Especializada en

ESTRADA CUEVAS, Titular de la ô ra Sala de lnstrucción

en derec JOAQUIN ROQUE

nta Sala Especializada

s y ponente en el

de Justicia Administrativa
el 19 de ju 17 en el Periódico Oficial

32 En términos del articulo 4 fracción l, en la ón con la disposición Séptima

elaQ

Transitoria de la Ley Orgánica del Tribunal de Jù
Morelos, publicada el dÍa '19 de julio del 20'17 en el
número 55'14

ìa Administrativa del Estado de
riódico Oficial "Tierra y Libertad"

s Adminis

o, Titu

o,



presente asunto, en términos de la Disposición Tr:ansitoria

Cuafta del Decreto no. 3448,por el que se reforman y

adicionan diversas disposiciones de [a Ley- Orgánica del

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y de

la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

publicada en el Periódico Oficial 'lTierra y Libertad" rìo. 5629

de fecha treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho; ante la

LICENC¡ADA ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, SecTetaTia

General de Acuerdos, quien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO.

MAGISTRADO PRESIDEN.TE PRO TÉMPORE

MAESTRO EN DER TIN JASSO DIAZ

TITULAR DE LA PRIMERA SALA NSTRUCCIÓN

LICENCIA MOA dnovo cRUz

TITULAR DE LA SEG DA SALA DE INSTRUCCIÓN

DOCTOR EN DE oJo E LBERTO ESTRADA
CUEVAS

TITULAR DE LA TERCERÁ SNLA DE INSTRUCCIÓN
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MAGIS

ERECHO JOA ROQUE GONZALEZ
CER

I

TITULAR DE LA QUINTA SA
RESPONSABILIDADES

SPECIALIZADA EN
INISTRATIVAS

c ET ERAL

LICENCIADA A L DO CAPISTRAN

La Licenciada e Derecho ANA L SALGADO CAPISTRAN,
Secretaria General de Acuerdos de este Tribu I de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, CERTIFICA: que estas firm corresponden a la resolución
emitida por este Tribunal de Justicia Administ del de Morelos, en

romovido porel expediente número TJA/SaSERA/ M-054/1
  s del RESIDENTE DEL

CONSEJO DE HONOR Y JUSTIC c stÓ TAL DE
SEGURIDAD PÚBLICA DE MORE m da en Pleno de
fecha cinco de junio de dos mil veinte
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